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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y 
Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares). 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

 

DECLARA 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO DEL 
CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES). 
 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, recorriéndose en 
su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 17; y la fracción XXX, 
recorriéndose en su orden la actual XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los 
juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con 
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo 
previsto en este párrafo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 17. ... 

... 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales. 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-Z. ... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar; 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 
constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, respectivamente, las 
leyes generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas. 

TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus constituciones 
para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento ochenta días, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia la fracción 
XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que no excederá de 
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente 
hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, 
adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio que la misma prevea. Los 
procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación procesal civil federal y la 
legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil diecisiete.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

EXPEDIENTE:
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

534/2016
“POTOSÍ NÚMERO II” 
MANTE 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 
 

ADAN BETANCOURT RAMOS y ADRIÁN RAMÍREZ NIETO 
DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el seis de octubre de dos mil diecisiete, en los autos del 
juicio agrario 534/2016, promovido por MA. ELENA RAMÍREZ ESCOBEDO en contra de la ADÁN 
BETANCOURT RAMOS y ADRIÁN RAMÍREZ NIETO, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de la 
Ley Agraria, se notifica y emplaza a ADÁN BETANCOURT RAMOS y ADRIÁN RAMÍREZ NIETO, por medio de 
Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor 
circulación en el Municipio de El Mante, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las 
Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para que acuda a la 
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audiencia que tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 
en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, ubicadas en Boulevard 
Tamaulipas, número 1113, esquina con Primera Diagonal, fraccionamiento Las Palmas, Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá 
efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, por lo que para la 
celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación que rige la 
materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 de la Ley 
Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, así como sus anexos, se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, que 
deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para dar y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo 
legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo 
que, en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de 
la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 402, de esta Ciudad, para estar en igualdad 
de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, nueve de octubre de dos mil diecisiete.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL 
ARMAS.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA  
 

EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
Se notifica al propietario o interesado del numerario que se encuentra asegurado por esta Procuraduría General 
de Justicia en el Estado al tenor siguiente: 
 
En cumplimiento al acuerdo de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro de la Carpeta de 
Investigación NUC: 1557/2017, por la C. Lic. MÓNICA ILIANA PÉREZ CHAPA, Agente del Ministerio 
Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 y 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
1, 2, 3, 4, 5 y 120 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se 
publica parte del citado acuerdo que a la letra dice: "...notifíquese al propietario o interesado quien se crea 
con derechos respecto de la unidad motriz: CHEVROLET, SILVERADO, PICK UP, MODELO: 2015, 
COLOR: ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN: GLW 6803 DE TEXAS, CON NÚMERO DE SERIE: 
3GCUKRECSFG463128 con BLINDAJE ARTESANAL, que fue localizado en: CARRETERA FEDERAL 
NÚMERO 2, CD. MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS y asegurado mediante acuerdo de fecha 10 de Octubre 
de 2017; para que comparezca dentro del plazo de noventa días naturales siguientes al de la publicación 
del edicto, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, además de que acredite la propiedad y 
legítima procedencia del mismo y estar en posibilidad de acordar lo procedente, para tal efecto deberá 
comparecer en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, ubicada 
en avenida José Sulaimán Chagnon, entronque con Libramiento Naciones Unidas, Colonia Guadalupe 
Victoria, en el Municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, específicamente en la oficina que ocupa la 
Dirección General de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, en horario de oficina de Lunes a Viernes de 
09:00 a.m. (nueve) a 21:00 (veintiuna) horas, con apercibimiento que de lo contrario el bien asegurado 
causará abandono a favor de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas.". 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE OCTUBRE DE 2017.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.- 
LIC. MÓNICA ILIANA PÉREZ CHAPA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de octubre de 2017 Página 5 

 

 

EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
Se notifica al propietario o interesado del numerario que se encuentra asegurado por esta Procuraduría General 
de Justicia en el Estado al tenor siguiente: 
 
En cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro de 
la Carpeta de Investigación NUC: 3325/2017, por la C. Lic. MÓNICA ILIANA PÉREZ CHAPA, Agente del 
Ministerio Público de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, 1, 2, 3, 4, 5 y 120 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, se publica parte del citado acuerdo que a la letra dice: "...notifíquese al propietario o interesado 
quien se crea con derechos respecto de la unidad motriz: FORD, 150 RAPTOR, MODELO: 2014, COLOR: 
NEGRO, PICK UP, SIN PLACAS, CON NÚMERO DE SERIE: 1FTFW1R67EFB79891 con BLINDAJE 
ARTESANAL, que fue localizado en: prolongación del libramiento Matamoros- Monterrey y asegurado 
mediante acuerdo de fecha 10 de Octubre de 2017; para que comparezca dentro del plazo de noventa días 
naturales siguientes al de la publicación del edicto, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, 
además de que acredite la propiedad y legítima procedencia del mismo y estar en posibilidad de acordar 
lo procedente, para tal efecto deberá comparecer en las instalaciones de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, ubicada en avenida José Sulaimán Chagnon, entronque con Libramiento 
Naciones Unidas, Colonia Guadalupe Victoria, en el Municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, 
específicamente en la oficina que ocupa la Dirección General de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, en 
horario de oficina de Lunes a Viernes de 09:00 a.m. (nueve) a 21:00 (veintiuna) horas, con apercibimiento 
que de lo contrario el bien asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas.". 
 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 18 DE OCTUBRE DE 2017.- AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.- 
LIC. MÓNICA ILIANA PÉREZ CHAPA.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 
R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2017-28 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO 2016-2018 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE 
SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA: FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM-2017) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA Y ECONÓMICA 

FALLO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-AV-FFM-
12/17-02615 

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE CAMELLÓN CENTRAL POR  
BLVD. REAN ENTRE SEGUNDO 
ANILLO PERIFÉRICO Y 
AMAZONAS Y/O PROFESOR 
SANTOS GUNZMÁN Y POR BLVD. 
CARLOS CANSECO Y 
PROMETEO, EN LAS COLONIAS 
NUEVA VICTORIA, NUEVO 
PROGRESO, FRACCIONAMIENTO 
COLORIENS. 

DEL 31  DE 
OCTUBRE AL 

09 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2017 

06-NOVIEMBRE-
2017  

 09:00 HORAS 

07-NOVIEMBRE-
2017  

 09:00 HORAS 

15-NOVIEMBRE-2017  

09:00 HORAS 

17-NOVIEMBRE-
2017  

11:00 HORAS 

60 DIAS $2,050,000.00

LP-ALUMPUB-
FFM-13/17-02614 

ALUMBRADO PÚBLICO POR 
BLVD. REA ENTRE SEGUNDO 
ANILLO PERIFÉRICO Y 
AMAZONAS Y/O PROFESOR 
SANTOS GUZMÁN, EN LAS 
COLONIAS NUEVO PROGRESO Y 
CONSTITUCIONAL. 

DEL 31  DE 
OCTUBRE AL 

09 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2017 

06-NOVIEMBRE-
2017  

 09:30 HORAS 

07-NOVIEMBRE-
2017  

 09:30 HORAS 

15-NOVIEMBRE-2017  

09:30 HORAS 

17-NOVIEMBRE-
2017  

11:00 HORAS 

60 DIAS $1,400,000.00
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A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR, A 
UN COSTO DE $2,500.00, EN LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE, UBICADA EN ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL 
ING. RUBÉN GERARDO RAMOS GARCÍA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE. 
 

LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).  
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERAN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS. 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MÁS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MÁS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONOMICA MÁS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nld.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 31 DE OCTUBRE DE 2017.- ATENTAMENTE.- “TANTA SOCIEDAD 
COMO SEA POSIBLE, TANTO GOBIERNO COMO SEA NECESARIO”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. 
OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉLLAR.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. RAÚL 
CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO RÍO BRAVO, TAMAULIPAS 
 

Por medio del presente hacemos de su conocimiento que con fecha 09 de Octubre del 2017 y según consta 
en el Acta No. 31/2017/SAYTO de la Sesión Ordinaria Privada No. 27 celebrada en la Sala de Cabildo del R. 
Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas; según lo estipula el Código Municipal en su Artículo 3° y de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 160, del mismo Código, se aprobaron por necesidades 
apremiantes del Municipio, las TRANSFERENCIAS al Presupuesto de Egresos en vigor en los siguientes 
conceptos y partidas: 
 

  IMPORTES 

  (+)  (-) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,469,365.00  918,737.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,340,964.24  6,047,152.60

3000 SERVICIOS GENERALES 16,536,012.60  12,762,597.00

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 86,137.00  86,137.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 456,990.00  5,205,686.24

6000 INVERSIÓN PÚBLICA   1,011,867.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISONES   

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   5,857,292.00

9000 DEUDA PÚBLICA   

 TOTAL 31,889,468.84  31,889,468.84

 
(TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 84/100 M.N.) 
 
Por lo anterior y para su validez legal, solicitamos respetuosamente su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado como lo establece el Artículo 157 del Código Municipal del Estado de Tamaulipas. 
 
CD. RÍO BRAVO, TAMAULIPAS a 19 de OCTUBRE DE 2017.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- 
LIC. JUAN DIEGO GUAJARDO ANZALDÚA.- Rúbrica.- EL TESORERO MUNICIPAL.- C.P. JULIO CÉSAR 
SILVA BAUTISTA.- Rúbrica.- EL PRIMER SÍNDICO.- BERTHA ALICIA RODRÍGUEZ PEÑA.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. SERGIO ALFONSO SIERRA HURTADO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

Tula, Tam., a 14 de agosto del 2017. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha dos de agosto del dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente 46/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar Posesión de un Buen Inmueble 
promovidas por LEOBARDO RUIZ MARTÍNEZ, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en urbano ubicado en el 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, compuesto de con una 
superficie de 23-22-81.44 hectáreas, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 1650.350 
metros en línea quebrada con Ejido Nogales, AL SUR en 
1635.550 metros en línea quebrada con Ejido Nogales, AL 
ESTE, en 147. 780 metros con Ejido Nogales, y AL OESTE en 
121.820 metros con Ejido Nogales del municipio de Jaumave, 
Tamaulipas. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer per estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6491.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de julio de dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 25/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovidas por LUIS FRANCISCO 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, para que se le declare propietario 
de un terreno rústico, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 332.37 metros con Rosa María 
Robles; AL SUR, en 477.63 metros con Dren Colector 
Graciano Sánchez; AL ESTE, en 171,13 metros con Dren 
Colector Graciano Sánchez; AL OESTE, en 451.82, metros con 
Dren Colector y Guadalupe Hernández Sepúlveda.- Dando una 
superficie de 10-21-54-00 hectáreas.- Ubicado en el municipio 
de González, Tamaulipas.- Esta publicación deberá hacerse 
por TRES VECES de siete en siete días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, así como en 
tres lugares públicos de la cabecera del municipio.- Es dado 
para su publicación a los ocho días del mes septiembre de dos 
mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Penal Habilitado en Funciones de lo Civil y 
Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

6492.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Civil Número 26/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por LUIS CUTBERTO 
ÁVILA GÓMEZ, para que se le declare propietario de un 
terreno rustico, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 243.28 metros con Gustavo Cano; AL SUR, en 
306.06 metros con Sofía Rodríguez Banda; AL ESTE, en 
382.25 metros con camino Interparcelario; AL OESTE, en 
359.84 metros con Dren.- Dando una superficie de 09-64-38.00 
hectáreas.- Ubicado en el municipio de González, Tamaulipas.- 
Esta publicación deberá hacerse por TRES VECES de siete en 
siete días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación, así como en tres lugares públicas de la 
cabecera del municipio.- Es dado para su publicación a los 
veinticuatro días del mes de noviembre de mil dieciséis.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

6493.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 14 de agosto del 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 50/2017 relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, promovidas por JUAN MANUEL 
MALDONADO MONTALVO, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en ubicado en la Villa de 
Palmillas, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 
1,087.43 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 39.80 metros lineales, con lote 4 
de Félix Maldonado Montalvo; AL SUR 40.90 metros lineales 
con lote 2 de Juan Manuel Maldonado Montalvo; AL ESTE en 
27.40 metros lineales con calle Francisco I Madero; AL OESTE 
en 26.50 metros lineales con calle Miguel Hidalgo con Clave 
Catastral 30-01-01-010-002. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diana de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de Palmillas, 
Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6494.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, par auto 
de fecha (04) cuatro de septiembre del año dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00055/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas 
par el C. JUAN JOSÉ ORTEGA BERNAL, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Predio ubicado en el Ejido San Lorencito, que también se 
le conoce coma Ejido San Lorenzo y/o Congregación San 
Lorenzo, inmueble que tiene una extensión total de 5,264.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en: 92.00 metros lineales con Santiago Salazar, AL 
NORTE: en 84.00 metros lineales con Julián Becerra Navarro, 
AL SUR: en 153.00 metros lineales con Delfino Salazar, AL 
ESTE: en 32.00 metros lineales con calle Sin Nombre, AL 
OESTE: en 32.00 metros lineales con Camino al Ejido Padrón 
y Juárez. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 20 de septiembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

6495.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Suscrito Licenciado Víctor Bravo Pérez, Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del Estado 
Encargado de Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en González, Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha catorce 
de septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Civil Número 34/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovidas por SIMÓN SÁNCHEZ MATA, para 
que se le declare propietario de un terreno urbano, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.30 
metros con calle Lerdo; AL SUR, en 14.90 metros con la 
Tequilera; AL ESTE, en 12.45 metros con María Rubio, y; AL 
OESTE, en 8.50 metros con María Guadalupe Sánchez Rubio.- 
Dando una superficie de 160.710 M2. Ubicado en el Municipio 
de Aldama, Tamaulipas.- Esta publicación deberá hacerse por 
TRES VECES de siete en siete días, en los Periódicos Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación, así como en tres 
lugares públicos de la cabecera del municipio.- Es dado para 
su publicación a los veinte días del mes septiembre de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Penal Habilitado en Funciones de lo Civil y 
Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

6496.- Octubre 17, 24 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (04) cuatro de septiembre de (2017) 
dos mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00043/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MARÍA GUADALUPE ZIMBRON MELÉNDEZ, a 
fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de 
un predio urbana que se encuentra ubicada en el municipio de 
Ocampo, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 234.00 
metros cuadrados, que se identifican con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 22.50 metros con Luis 
Gonzalo Zimbron Meléndez; AL SUR en 22.50 metros con 
Andrés Severiano Zimbron Meléndez; AL ESTE en 10.15 
metros con calle Ignacio Zaragoza; AL OESTE en 10.64 
metros con Rosa Melchor Meléndez Velázquez; controlado con 
la cave catastral 28-01-01-123-020; ordenando por auto de 
fecha (12) doce de septiembre de dos mil diecisiete (2017), la 
publicación del presente edicto por (03) TRES VECES 
consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado; 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y en la Oficina 
Fiscal del Estado, ambos can residencia en Ocampo, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de septiembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

6684.- Octubre 10, 19 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (12) doce de septiembre del año 
(2017) dos mil diecisiete, ordenó radicar el Expediente Número 
00042/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por NORMA IRMA ZIMBRON MELÉNDEZ, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en el municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes.- AL NORTE 
en calle Morelos en 15.300 metros: AL SUR en 15.300 metros 
con Luis Gonzalo Zimbron Meléndez; AL ESTE en 12.400 
metros con la calle Zaragoza y AL OESTE en 12.400 metros 
con Rosa Melchora Meléndez Velázquez; controlado con la 
Clave Catastral 280101123006; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, as[ como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad Publica, de 
éste municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 14 de septiembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

6685.- Octubre 10, 19 y 31.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Civil Número 35/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
EVANGELINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, para que se le declare 
propietaria de un terreno urbana, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 26.10 metros con Arnulfo Silva 
Ochoa; AL SUR en 23.65 metros canal Pluvial; AL ESTE, en 
11.60 metros con Julio Gómez Torres; AL OESTE, en 14.30, 
con calle Reforma. Dando una superficie de 312.92 metros 
ubicados en el municipio de Aldama, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por TRES VECES de diez en diez 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación, así como en tres lugares públicos de la cabecera 
del municipio y centro de población correspondiente al de la 
jurisdicción del inmueble.. Es dado para su publicación a los 
veintiocho días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

6686.- Octubre 10, 19 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 000746/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial, promovido por el C. JUAN MANUEL VÁZQUEZ 
HOYOS, a fin de acreditar un hecho, consistente en la 
posesión que dice tener sobre el predio y la construcción en él 
edificada identificado como lote 35, manzana XVIII, ubicado en 
calle Miguel Arriaga Rosas, número 131 Poniente de los 
terrenos propiedad de la empresa Ferrocarriles Nacionales de 
México, denominados "El Polvorín", de la colonia Serapio 
Venegas, hoy Delfino Reséndiz en ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89556, el cual cuenta con una 
superficie de 15725 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.50 metros con 
propiedad privada; AL SUR: en 8.50 metros con calle Miguel 
Arriaga Rosas; AL ESTE: en 18.50 metros con propiedad 
privada; y AL OESTE: en 18.50 metros con propiedad privada, 
inmueble que se encuentra controlado por el Departamento de 
Catastro del Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, con 
la Clave Catastral Número 19-01-14-387-086.- Y ella en virtud 
de haberlo poseído en conceptos de propietario, de buena fe, 
en forma pacífica, publica e in interrumpida.- Par media de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otra de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 

ciudad como Oficina de Finanzas, Presidencia Municipal y 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de ciudad Madero, 
Tamaulipas, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señaladas y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tamaulipas., a 25 de septiembre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6687.- Octubre 10, 19 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del despacho por Ministerio de Ley, quien 
actúa con Testigos de Asistencia C.C. Licenciadas Rosalba 
Medina Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por 
auto de dos de octubre de dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente 0030/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Manuel Salvador Solana Sierra en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MIRNA 
MORALES JIMÉNEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...Calle El Prado número 115-13, el 500/B de los derechos 
de copropiedad del lote 33 de la manzana 4, sobre el cual se 
encuentra construida del Fraccionamiento Villa Española, así 
mismo el 500/b de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote contiguo, dicho predio tiene una superficie de 
105.00 metros, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 metros con lote 8, AL SUR: en 7.00 metros 
con calle El Prado, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 32, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 34.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 7490 Bis, Legajo 150 de fecha diecinueve de febrero 
de mil novecientos noventa y siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas así como Finca 123920 de veintiocho 
de abril de dos mil diecisiete de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7006.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de catorce de septiembre 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00818/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Manuel Salvador Solana Sierra en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SERGIO 
GARCÍA GONZALEZ Y NOHEMÍ HERNÁNDEZ AZUARA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...Vivienda ubicada en calle Mauritania número 04, lote 13, 
manzana 20 del Fraccionamiento Valle de Casa Blanca II 
Ampliación, con una superficie de 112.00 metros cuadrados, 
con una construcción de 59.33 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros 
con calle Mauritania, AL SUR: en 7.00 metros con lote 16, AL 
ESTE: en 16.00 metros con lote 14, AL OESTE: en 16.00 
metros con lote 12.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 5566, Legajo 3-112 de dos 
de agosto de dos mil dos de ese municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas”.- Así como la Finca 125546 de treinta y uno de 
agosto de dos mil diecisiete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas, constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRECE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $320,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7007.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, par auto de catorce de septiembre 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00496/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido par el 
Licenciado Manuel Salvador Solano Sierra en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SANTIAGO 
ROSAS POIXTAN ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Colegio de Odontólogos, 
número 57, del Fraccionamiento “Nuevo Milenio II” edificada 
sobre el lote 44 de la manzana 36, con superficie de terreno de 
85.20 m2, y con una superficie de construcción de 34.10 m2 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.20 metros con lote número 43, AL SUR: en 14.20 metros 
con lote número 45, AL ESTE: en 6.00 metros con calle 
Colegio de Odontólogos, AL OESTE: en 6.00 metros con lote 
número 05.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 

siguientes datos: Sección I (Primera), Número 6122, Legajo 3-
123 de fecha diecinueve de julio de dos mil cuatro de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así como la Finca 
125556 de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituida en la 
inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta Primera Almoneda la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $198,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7008.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00325/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ROSA ELENA GAYTÁN RAMÍREZ, ordenó sacar a 
rem ate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Casa 03, Tipo B1, ubicada en calle Privada Puerto 
Escondido número 5, del Fraccionamiento Hacienda Los 
Portales de esta ciudad, con superficie privativa de terreno de 
71.50 m2 y un indiviso de 2.941% con respecto a su 
condominio particular y superficie de construcción de m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 11.00 
mts con lote 4, AL SUR, en 11.00 mts con lote 2, AL ESTE, en 
6.50 mts con calle Privada Puerto Escondido, AL OESTE, en 
lote 24 del condominio II.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Numero 5727, Legajo 3-
115, de fecha 02 de octubre de 2003, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide ci presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia do remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las trece horas del día veintidós 
de noviembre de dos mil diecisiete, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad quo cubra las dos terceras 
partes de la suma de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito do la parte actora, y que es la 
cantidad do $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor quo comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
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con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7009.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00505/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARISOL GONZALEZ MONTELONGO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Antigua número 208 del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 04 de la manzana 28, con superficie de terreno de 
96.00 m2 y superficie de construcción de 55.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 06.00 mts 
con calle Antilas, AL SUR, en 06.00 mts con lote número 71, 
AL ESTE, en 16.50 mts con lote número 05, AL OESTE, en 
16.50 mts con lote número 03.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Numero 7745, 
Legajo 3-155 de fecha 06 de diciembre de 2001 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $164,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $243,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7010.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00128/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de 
EDGAR ELEUTERIO DÍAZ RAMOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mercurio número 43 del 
Fraccionamiento Ciudad Alianza de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 23 de la manzana 11, con superficie privativa de 
terreno de 176.00 m2 y superficie de construcción de 210.69 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
11.00 mts con lote 10, AL SUR, en 11.00 mts con calle 
Mercurio, AL ESTE, en 16.00 mts con lote 22, AL OESTE, en 
16.00 mts con lote 24.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 44123, de fecha 11 de 
mayo de 2012 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $1'030,000.00 (UN MILLÓN TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $686,666.66 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7011.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01099/2015, 
promovido por el Lic. Juan Manuel Mendoza Lara, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MIGUEL MÉNDEZ MARTÍNEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 18, manzana 7, ubicada en calle Oaxaca, número 35, 
del Fraccionamiento Hacienda Los Muros, de esta ciudad, con 
una superficie de 71.50 m2 de terreno, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 11.00 M.L., con lote 
19; AL SUR: en 11.00 M.L., con lote 17; AL ESTE: en 6.50 
M.L., con lote 24 y condominio 29; AL OESTE: en 6.50 M.L., 
con calle Oaxaca, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 5175, 
Legajo 2104, fecha 07 de agosto 2002, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
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sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $204,450.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7012.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Per auto de fecha doce de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00119/2016, 
promovido por el Lic. Juan Manuel Mendoza Lara, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. KARINA YAZMIN. CRUZ ORTA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en 

El terreno urbano con el número 242, con superficie de 
construcción de 35.32 metros cuadrados y 91.00 de superficie 
de terreno, de la calle Fresnos, del Conjunto Habitacional Los 
Encinos Sector "C", de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida o sea el lote número 22, de la manzana 
08, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
en 06,50 metros, con calle Fresnos; AL SUROESTE: en 06.50 
metros con propiedad Roberto de León; AL SURESTE: en 
14.00 metros, con lote 23; AL NORESTE: en 14,00 metros, con 
lote 21, el cual tiene .una superficie de 91.00 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 2da, Número de Finca 1395, de 
fecha 30 de abril el 2008, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $172,000.00 
(CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7013.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00120/2016, 
promovido por el Lic. Juan Manuel Mendoza Lara, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. LUCERO GUERRERO GONZALEZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 407, con superficie de 
construcción de 51.17 metros cuadrados, de la calle Nardos, 
del Fraccionamiento Villa Florida Sector ¨B¨, de esta ciudad, y 
terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el lote 
número 63, de la manzana 91, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 06.00 metros, con calle nardos; 
AL SUR: en 06.00 metros con lote 04; AL ORIENTE: en 17.00 
metros, con lote 62; AL PONIENTE: en 17.00 metros, con lote 
64, el cual tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 24425, Legajo 2-489, de fecha 13 
de noviembre del 2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente bajo los datos de la Finca Número 
175335 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $266,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7014.- Octubre 24 y 31.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis y diecinueve de septiembre del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00661/2016, promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)., en 
contra del C. ISAAC HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecada consistente en: 

Lote número 12 de la manzana 41, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores, en esta ciudad ubicado en Privada 
Alhelíes 323, el cual tiene una superficie de 90.00 m2 de 
terreno y 40.55 m2 de construcción delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 6.00 M.L. con 
la Privada Alhelíes, AL SUR: 6.00 M.I. Con el lote 59, AL 
ESTE: 15.00 M.L. con el lote 13, AL OESTE: 15,00 M.L. con el 
lote 11.- Inscrito ante el Registro Público de La Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la Sección Primero, Número 16232 
Legajo 2-325 de fecha 13 de agosto del 200, de municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo la Finca Número 
193946 de municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $298,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7015.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta v uno de agosto del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 785/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan 
Manuel Mendoza Lara en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del SANJUANA ALONSO 
GUERRERO, el Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 

almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecarlo es; lote 19, 
manzana 68 calle Privada Centaurea número 347, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas con un superficie de 75.00 mts 2, de 
terreno y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 5.00 metros con Privada Centaurea, AL SUR, 5.00 
metros con lote 58, AL ESTE en 15.00 metros con lote 18-A y 
AL ESTE 15.00 metros con lote 20 muro medianero de por 
medio, inscrito en el Instituto Registral y Catastral en la Finca 
Número 6775 de fecha 05 de septiembre del 2016, de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficia! del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada que 
es la cantidad de $130,666.66 (CIENTO TREINTA MIL, 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7016.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha a doce días del mes de septiembre del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00113/2016, promovido por el Lic. Lic. Juan Manuel Mendoza 
Lara, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. RAFAEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ, la Titular de 
este Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 419, con superficie de 
construcción de 33.10 metros cuadrados, de la calle Privada 
Iris, del Fraccionamiento Ampliación Rincón de las Flores, de 
esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea el lote número 39, de la manzana 178, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 06.00 metros, con la 
Privada Iris; AL SUR: en 06.00 metros con lote 20; AL ESTE: 
en 15.00 metros, con lote 38; AL OESTE: en 15.00 metros, con 
el lote 40, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la inscripción 2da, Número de Finca 48634, de 
fecha 26 de febrero del 2010, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 48634 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $214, 000.00 
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(DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7017.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00501/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Alfonso Palacios Cantú, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SANTIAGO JULIÁN REYES, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 21 con el número 640 de la calle Fresno, de la 
manzana 139, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de 
construcción de 38.00 m2 (treinta y ocho punto cero cero) 
metros cuadrados, y una superficie de terreno de 90.00 m2 
noventa punto cero cero) metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle 
Fresno; AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 54; AL ORIENTE: en 
15.00 M.L. con lote 22; AL PONIENTE: en 15.00 M.L. con lote 
20, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Número 1919, Legajo 2-039, de fecha 
29/01/2008 del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente bajo los datos de la Finca Número 195675 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $168,000.00 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 MN.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7018.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las CC. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, hacen constar 
que por auto de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente 0596/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Agustín González 
Hernández, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de NORMA GUADALUPE ROCHA GONZALEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Conde de Barcelona, número 
219, del Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el 
lote 41 de la manzana 23, así mismo el 50% de los derechos 
del muro medianero de la vivienda del lote contiguo, con 
superficie de terreno de 90.00 m2, y una superficie de 
construcción de 47.99 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Conde de 
Barcelona, AL SUR: en 6.00 metros con límite del 
fraccionamiento, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 
42, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 40.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Número de 
Finca 25462, de fecha diez de diciembre del dos mil ocho de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $226,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser 
el valor dado por ambos peritos en sus dictámenes exhibidos 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7019.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de septiembre de Dos Mil 
Diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00162/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de HUGO ALBERTO OLIVAS CANTÚ Y IDALIA 
MARGARITA ROBLES DE LA ROSA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Astro Rey número 140, del 
Fraccionamiento “Nuevo Amanecer” edificada sobre el lote 8 
de la manzana 2, con superficie de terreno de 91.00 m2 y 
superficie de construcción de 51.03 m2, con las siguientes 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de octubre de 2017   

 

 

Página 13

medidas y colindancias: AL SURESTE, en 14.00 mts con lote 
7, AL NOROESTE, en 14.00 mts con lote 9, AL NORESTE, en 
6.50 mts con calle Astro Rey, AL SUROESTE, en 6.50 mts con 
lote 25.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 2275, Legajo 3-046 de 
fecha 08 de marzo de 2008 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
que corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es 
la cantidad de $157,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7020.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez por auto de 
fecha (03) tres de julio del dos mil diecisiete (2017), dictado 
dentro del Expediente 00361/2016 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Ma. Guadalupe Macías Ramírez y 
continuado por la Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de Luis Miguel 
Garza Rangel, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número oficial 6, 
lote 3, manzana 6, del Fraccionamiento Jacaranda, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno y 45.81 
metros cuadrados de construcción la cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
San Rogelio, AL SUR: en 6.00 metros con lote 38, AL ESTE: 
en 15.00 metros con lote 04, AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote 02.- Y que se encuentra debidamente inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado bajo la Finca 13228 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las (11:00) ONCE HORAS DEL 
DÍA (14) CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE (2017), siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por ambos peritos nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate.- DAMOS 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7021.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00642/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de YOHANA NÚÑEZ TURRUBIATES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Orquídia número 22, del 
Fraccionamiento “Hacienda Bugambilias” edificada sobre el 
lote 11, de la manzana 9, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 39.53.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Orquídia, AL SUR, en 6.00 mts con lote 66, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote 12, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
10.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 7527, Legajo 3-151, de fecha 11 de junio de 
2007 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $138,000.00 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7022.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos encargado del despacho por Ministerio de Ley, y 
quien actúa con testigos de asistencia, por auto de veintiuno de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00374/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
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Licenciado Ebelio Infante Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA DE LA 
LUZ ÁLVAREZ BONILLA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de San Quintín, Número 
319, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada sobre 
el lote 51 de la manzana 4, con superficie de terreno de 78.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
5.20 metros con lote número 8-A, AL SUR: en 5.20 metros con 
calle Laguna de San Quintín, AL ESTE: en 15.00 metros con 
lote número 51-A, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 
número 50.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8340, Legajo 3-
167 de fecha ocho de noviembre del año dos mil seis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $137,000.00 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7023.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0359/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de JOVITA GARZA MUÑIZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Hernán Cortes, número 106 
del Fraccionamiento Villa Española de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 04 de la manzana 09, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 55.73 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Hernán Cortes, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 
43, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 05, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote número 03.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6666, 
Legajo 3-134 de fecha 11 de septiembre de 2006 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 

suma de $272,519.70 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 70/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $181,697.80 
(CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 80/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7024.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01217/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de TERESO TORRES PORTALES Y EVANGELINA 
TINAJERO CASTILLO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Nepal, número 22 del 
Fraccionamiento Vista del Sol de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 15 de la manzana 20, con superficie de terreno de 
120.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 7.50 mts con calle Nepal, AL SUR, en 7.50 mts 
con lote 16, AL ESTE, en 16.00 mts con calle Costa de Oro, AL 
OESTE, en 16.00 mts con lote 14.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 4928, 
Legajo 99 de fecha tres de febrero de mil novecientos noventa 
y siete, ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $120,00.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 80/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7025.- Octubre 24 y 31.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01046/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HSBC MÉXICO 
S.A. INST. DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FIN. HSBC 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, en contra de NÉSTOR ANTONIO 
CASADOS MAY, MARÍA ANTONIA LÓPEZ CASTRO, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Salamanca, número 170, del 
Fraccionamiento Hacienda Quinta Real de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 36 de la manzana 14, con superficie 
privativa de terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción 
de 113.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 7.00 mts con calle Salamanca, AL SUR, en 7.00 
mts con lote 13, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 37, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote número 35.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6075, 
Legajo 3-122 de fecha 9 de mayo de 2007 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $605,000.00 
(SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $403,333.33 
(CUATROCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 11 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7026.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con Testigos de 
Asistencia, por auto de ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente 00323/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Agustín 
González Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MIGDALIA ALADINO 
HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Alonso de León número 47 del 
Fraccionamiento "Fundadores" así como el 50% de los 
derechos de propiedad del lote 63 de la manzana 23, así como 
el 50% de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo, con superficie de terreno de 105.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 
metros con lote número 62, AL SUR, en 17.50 metros con lote 
número 64; AL ORIENTE, en 6.00 metros con Avenida Alonso 
de León; y AL PONIENTE, en 6.00 metros con lote número 5.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
1, Número 163468, Legajo 2070 de fecha 19 de enero de 
1999, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así 
como Finca 103190 de veintidós de enero de dos mil quince. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete de siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $276,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7027.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las CC. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, par auto de 
veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro 
del Expediente 01113/2013, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Luz Elena Ponce Méndez y continuado par el 
Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de DAVID 
CARRERA MARTÍNEZ Y MIRNA GARCÍA VILLARREAL 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“…Vivienda ubicada en calle Loma Azul número 106 del 
Fraccionamiento Lomas de San Juan, lote 03, manzana 32, 
con una superficie de terreno de 105.00 metros cuadrados y 
52.16 metros de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros con lote 02, AL 
SUR, en 15.00 metros con lote 04, AL ESTE, en 7.00 metros 
con calle Loma Azul; AL OESTE, en 7.00 metros con lote 35.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 105812 de fecha 06 de 
mayo del 2015, constituida en la inscripción 1A...” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL QUINCE 
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DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $238,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el valor 
dado -DOY FE, al inmueble hipotecado par los peritos en la 
Junta de Peritos celebrada en autos. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7028.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha a doce y veintiuno de septiembre, 
dictado dentro del Juicio Hipotecaria Número 00998/2011, 
promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco y 
continuado por la Lic. María Magdalena Casimiro Casanova, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SORAY OLIVIA RÍOS HAM, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Calle Santa Catarina número 1103, lote 2, manzana 27, del 
Fraccionamiento Campestre Segunda Sección, dicho predio 
tiene una superficie de 14.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 20 m con lote 3; AL SUR: 20.00 m 
con lote 1; AL ESTE: 7.00 m, con lote 40; y AL OESTE: en 7.00 
m, con calle Santa Catarina, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, Legajo 2068, 
Número 3394, de fecha 29 de mayo del 2001, del municipio de 
Reynosa.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $278, 000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7029.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 

conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de septiembre del dos 
mil diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00830/2004, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la C. Lic. Myrna Leonor Corpus Hernández, y 
continuado por la Lic. Ariana de Jesús Vargas Hernández, en 
su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y los C.C. EVARISTO MÉNDEZ MORALES Y 
FLOR ESMIR RIVERA HERNÁNDEZ, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado 
C.C. EVARISTO MÉNDEZ MORALES Y FLOR ESMIR 
RIVERA HERNÁNDEZ, el que se identifica como: la fracción 1, 
(uno), del lote 3 (tres), de la manzana 65, de la zona 24, 
ubicado en la calle Almendro, número 405-1, colonia Del 
Bosque, en Tampico Tamaulipas, con una superficie de 84.08 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 10.62 metros, con calle Almendro; AL SUR en 
10.40 metros, con fracción 3, mismo lote; AL ESTE en 8.00 
metros, con lotes 4, 5, 6 y 7; AL OESTE en 8.00 metros, con 
fracción 2, mismo lote, en esta fracción el trabajador constituye 
una servidumbre de paso con una superficie de 1760 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 2.20 metros, con calle Almendro; AL SUR en 2.20 
metros, con servidumbre de paso, fracción 3; AL ESTE en 8.00 
metros, con fracción 1, mismo lote; AL OESTE en 8.00 metros, 
con servidumbre de paso, fracción 2.- Debiéndose para tal 
efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles, debiendo para tal fin citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza en días naturales por DOS VECES de 
siete en siete dias.se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $284,666.66 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), que corresponde a la dos terceras partes del 
valor del bien o del precio fijado a la finca hipotecada.- En la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá ser efectuada tres días antes a la celebración de 
la audiencia de remate. convocando a postores y acreedores a 
la primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, ase como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de 
octubre del dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7030.- Octubre 24 y 31.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primer de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano el ciudadano Licenciado Agustín Boone 
Garza, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, encargado del despacho por ministerio de ley y quien 
actúa con las C.C. Lic. Noemí Martínez Leija, y Lic. Alma 
Virginia Ciprés Sánchez, Secretaria Proyectista y Oficial 
Judicial "B", como Testigos de Asistencia, por auto de fecha 
veintiocho de septiembre del dos mil diecisiete, dictado en el 
Expediente Número 00246/2009, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por ROBERTO RODRIGO RESÉNDEZ 
CUELLAR en contra de MARÍA DEL SOCORRO GARCIA 
LOERA, ordenó sacar a remate en segunda almoneda los 
siguientes bienes inmuebles. 

A).- Bien Inmueble identificado como; Finca Número 
14612, ubicado en manzana 76, lote 13, Fraccionamiento Alta 
Vista, con superficie de 250.00 metros cuadrados, de esta 
ciudad, con las siguiente medidas y colindancias; AL NORTE: 
10.00 metros con lote 10, AL SUR: 10.00 metros con calle 
Prolongación Bravo, AL ORIENTE: 25.00 metros con lote 12 y 
AL PONIENTE: 25.00 metros con lote 14, se señala las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor más alto designado per los peritos, y el cual es fijado del 
16.66 % en la cantidad de $ 532,000.00 (QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

B).- Bien Inmueble identificado como: Finca Número 
14613, ubicado en calle Prolongación Victoria, manzana 13, 
lote 15, Fraccionamiento Altavista de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 15.00 metros 
con lote 1, AL SUR: 15.00 metros con prolongación de la calle 
Victoria, AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 14, AL 
PONIENTE: 30.00 metros con Avenida General Luis Caballero, 
se señala las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor más alto designado por los peritos, y el cual es fijado del 
16.66 % de la cantidad de $ 947,000.00 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

C.- Bien inmueble identificado como: Finca 13504, ubicado 
en la manzana circundada por las calles Pino Suarez y Doctor 
Mier y las Avenidas Plutarco Elías Calles y Lampazos de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
41.15 metros con propiedad de los señores José Sosa 
Contreras y Edelmiro Martínez, AL SUR 41.30 metros con 
terrenos de la misma manzana, AL ORIENTE: 9.00 metros con 
propiedad de Enrique Flores Herrera, AL PONIENTE: 9.00 
metros con Avenida Plutarco Elías Calles, se señalan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor más alto designado por los peritos, y el cual es fijado en 
el 50% de la cantidad de $809,000.00 (OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

D.- Bien Inmueble identificado como: Finca 24866 ubicado 
en lote 10, manzana 12, Fraccionamiento Altavista con 
superficie de 300.00 metros cuadrados, de esta ciudad 
identificado con las siguientes medidas y colindancias, AL 
NORTE: 10.00 metros con Prolongación Bravo, AL SUR: 10.00 
metros con lote 13, AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 11, AL 
PONIENTE: 30.00 metros con lote 9, se señalan las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor más alto 
designado por los peritos, y el cual es fijado del 16.66% de la 

cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de A).-$ 532,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), B).-$ 947,000.00 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), C).- 
$809,000.00 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), D).-$ 240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate A).- Se señala las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, B).- se seña las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, C).- se señalan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, D).- 
se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Los C. C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7031.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 546/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA ISABEL CASAS DÍAZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Plan de Ayutla, número 146, 
del Fraccionamiento "Hacienda la Cima" casa 28, tipo B1, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 50.52 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 mts con calle Plan de Ayutla, AL SUR: en 
6.50 mts con lote 23, AL ESTE: en 12.00 mts con lote 27, AL 
OESTE: en 12.00 mts con lote 29.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7953, 
Legajo 3-160 de fecha 04 de diciembre do 2003 do este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
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demandada, y que es la cantidad de $148,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7032.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 662/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de ALEJANDRA ÁVILA OVALLE, la Titular de este 
Juzgado Licenciado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:-  

Ubicado en el lote 19 de la manzana 07 de la calle Parma 
número 137 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV, de, 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de terreno de 
96.056 m2 y superficie de construcción de 40.00 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 7.222 m con calle Republica Checa, AL 
NOROESTE en 14.00 metros con lote 20, AL SURESTE en 
14.00 m con lote 18 y AL SUROESTE en 6.50 m con calle 
Parma cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 51629 de fecha 07 
de julio del 2009, de ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de los avalúos 
practicados, el cual asciende a la cantidad de $154,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7033.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00665/2016, 
promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RAÚL LÓPEZ GUZMÁN, la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 30, manzana 15,, calle Uno, Planta Alta Edificio II, 
Departamento D, Condominio Conjunto Habitacional 4-Plex del 
Fraccionamiento Los Almendros II, de esta ciudad, con una 
superficie de 42.32 m2.- medidas y colindancias: AL NORTE: 
4.825 metros con vacío a Traspatio del Depto D, AL NORTE: 
2.325 metros con vacío a Escaleras del Depto D, AL NORTE: 
0.500 metros con vacío a Cochera del Depto D, AL SUR: 0.850 
metros con vacío a Traspatio del Depto B, AL SUR: 6.300 con 
Depto C, AL SUR 0.500 metros con vacío a la cochera del 
Depto B, AL ESTE 1.000 metros con vacío a cochera del Depto 
D, AL OESTE: 6.000 metros con vacío a traspatio del Depto B, 
Superficie: 42.32 M2.- Cochera: AL NORTE: 5.925 metros con 
lote 29.- AL SUR: 5.425 metros con Cochera del Depto B.- AL 
SUR: 0.500 metros con Depto B.- AL ESTE: 4.000 metros con 
calle Uno.- AL OESTE: 1.000 metros con Traspatio del Depto 
D.- AL OESTE: 2.000 metros con Escaleras del Depto D.- AL 
OESTE: 1.000 metros con Depto B.- Superficie: 23.20 m2.- 
Traspatio: AL NORTE: 9.075 metros con lote 29.- AL SUR: 
1.925 metros con Traspatio del Depto B.- AL SUR: 4.825 
metros con Depto B.- AL SUR: 2.325 metros con Escaleras del 
Depto D.- AL ESTE: 1.000 metros con Cochera del Depto D.- 
AL ESTE: 2.000 con Escaleras del Depto D.- AL OESTE: 3.075 
metros con lote 17.- Superficie: 22.84 M2.- Escaleras: AL 
NORTE: 2.325 metros con traspatio del Depto D.- AL SUR: 
2.200 metros con Depto B.- AL ESTE: 2.000 metros con 
Cochera del Depto D.- AL OESTE: 2.000 metros con traspatio 
del Depto D.- Superficie: 4.53 m2, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la bajo la Inscripción 
3a, de la Finca Número 108353, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por dos veces de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $289,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7034.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00668/2016, promovido 
por el Lic. Gumaro Padilla Morales apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ELVIRA PÉREZ PÉREZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 
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El lote número 16, de la manzana 19 ubicado en la calle 
Punta Eugenia con el número oficial 129 del Fraccionamiento 
Puerta Del Sol del municipio de Reynosa, Tamaulipas, lo cual 
tiene una superficie de construcción de 36.96 m2 sobre una 
Superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 M.L. con lote 15, 
AL SUR, en 17.00 M.L. con lote 17, AL ESTE, en 6.00, M.L. 
con calle Punta Eugenia, AL OESTE, en 6.00 M.L. con lote 19.- 
Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado bajo la Sección Primera, Número 6955, Legajo 2-
140, de fecha 24 de marzo del 2008 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7035.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de agosto de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00475/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de ENRIQUE ALFARO MARTÍNEZ, 
ALMA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Ignacio Zaragoza, número 
129, del Fraccionamiento Hacienda la Cima III fase 2 de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 15 de la manzana 32, con 
superficie privativa de terreno de 105.00 m2, y con una 
superficie de construcción 85.83 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 14, 
AL SUR, en 15.00 mts con lote 16, AL ESTE, en 7.00 mts con 
calle Ignacio Zaragoza, AL OESTE, en 7.00 mts con Avenida 
Independencia.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 61382, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $420,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),el cual 
se toma como precio para ci remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 19 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7036.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno do septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0393/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de SOFÍA CABRERA TÉLLEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Profesora Cristina Garcia 
Vega, número 91, del Fraccionamiento "Marta Rita Prince" 
edificada sobre el lote 32 de la manzana 32, con superficie de 
terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción de 34.89 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
7.00 mts con lote 16, AL SUR, en 7.00 mts con calle Profesora 
Cristina Garcia Vega, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 31, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 33.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Numero 9312 
Legajo 3-187 de fecha cinco de diciembre de 2006, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad quo cubra las dos terceras partes de la 
suma de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps; 14 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7037.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho par Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de 
diecinueve de Septiembre del dos mil diecisiete, dictado dentro 
del Expediente 0924/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de VANESSA 
YANETH GARCIA SÁENZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“…Vivienda ubicada en calle San Juan del Rio número 7, 
Smz I, Mz 11, Lt 15 Niv 03, del Fraccionamiento Jardines de 
San Juan, Código Postal 87457, de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados, y 44.97 
metros cuadrados de construcción, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros con lote 16, AL 
SUR 15.00 metros con lote 14, AL ESTE en 6.00 metros con 
calle San Juan del Rio, AL OESTE en 6.00 metros con lote 4.- 
Mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en la Finca 743 de fecha 24 de 
septiembre del 2008, constituida en la inscripción 4A...” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL OCHO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $239,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos designados 
en autos.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 19 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7038.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00949/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de PAULA GUTIÉRREZ GARCÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Privada Ocampo, número 5, 
del Fraccionamiento Del Prado de esta ciudad, casa 28, tipo 
B1, condominio 2, con superficie de terreno de 71.50 m2 y un 
indiviso de 3.018% con respecto a su condominio particular, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 

6.50 mts con Privada Ocampo, AL SUROESTE, en 6.50 mts 
con lote 2 del condominio 1, AL SURESTE, en 11.00 mts con 
lote 27, AL NOROESTE, en 11.00 mts con lote 29.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 125519 de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
diecisiete, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $256,000.00 (DOS CIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada y que es la cantidad de $170,666.66 (CIENTO 
SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 20 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7039.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0558/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FERNANDO CRUZ MONTOYA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Santa Irene número 69 del 
Fraccionamiento San Miguel de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 7 de la manzana 21, con superficie privativa de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 39.05 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 6.00 
mts con calle Santa Irene, AL SURESTE, en 6.00 mts con lote 
44, AL NORESTE, en 15.00 mts con lote 8, AL SUROESTE, en 
15.00 mts con lote 06.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 25485 de fecha 05 de 
marzo de 2009 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), quo 
corresponde al avalúo rendido por ci perito de la parte actora , 
y que es la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
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precio para ci remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 11 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7040.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
testigos de asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, en auto de 
fecha 15 de septiembre del 2017, dictado dentro del 
Expediente 557/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PAULINO 
GARCIA HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bonampak número 42, 
manzana 54, lote 21, colonia Tecnológico de esta ciudad, con 
una superficie de terreno de 152.00 metros cuadrados y 68.40 
metros de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 8 metros con calle Bonampak, AL 
SUR, en 8.00 metros con lote 4, AL ORIENTE, en 19.00 
metros con lote 22, AL PONIENTE; en 19.00 metros con lote 
20.- Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 125513 de fecha 28 de 
agosto del 2017, constituida en la inscripción 1.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $361,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 15 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7041.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00858/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JESSICA KARINA CORNEJO HERRERA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Islas Canarias número 20 del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 50 de la manzana 113, con superficie privativa de 
terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00.00 mts con calle Islas Canarias, AL SUR, en 6.00.00 mts 
con lote 31, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 49, AL OESTE, en 
15.00 mts con lote 51.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 6175, de fecha 24 de 
septiembre de 2010 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por ci 
perito de la parte actora, y que es la cantidad de $134,666.66 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
V SEIS PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto, en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se !e expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7042.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00401/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA GUADALUPE MEDINA MAGAÑA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle China, número 59 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Misiones Fase II, de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 4, de la manzana 28, con 
superficie de terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 14 mts con lote 5, AL SUR, en 14 mts con lote 3, 
AL ESTE, en 6.5 mts con calle China, AL OESTE, en 6.5 mts 
con lote 31.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 66894 de fecha 3 de octubre 
de 2011 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local do mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
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corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad do $137,333.33 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7043.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00516/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA RICARDA SANTIAGO GALDINA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Cinco, número 44, del 
Fraccionamiento Molino del Rey VI de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 57 de la manzana 8, con superficie privativa de 
terreno de 10200 m2 y superficie de construcción de 39.53 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.80 
mts con lote 22, AL SUR, en 6.80 mts con calle 5, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 56, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 
número 58.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 5358 de fecha 15 de marzo de 
2012 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $162,666.66 (CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá a! 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 20 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7044.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00937/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de RAQUEL 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Profesora Minerva González 
Hernández, número 14, del Fraccionamiento "Marta Rita Prince 
Aguilera" edificada sobre el lote 7 de la manzana 19, con 
superficie de terreno de 105.00 m2 y construcción de 36.64 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
7.00 metros con calle Profesora Minerva González Hernández, 
AL SUR: en 7.00 metros con lote número 34, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote número 08, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 06.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4957, Legajo 3-
100 de fecha veintisiete de junio de dos mil seis de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Sal como en la Finca 
125810 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $192,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DAMOS 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7045.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00160/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JUAN MANUEL CRUZ MATA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Jorge número 
263 del Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 31 de la manzana 12, con 
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superficie privativa de terreno de 75.00 m2 y superficie de 
construcción de 42.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.00 mts con propiedad particular, 
AL SUR, en 5.00.00 mts con lote Laguna de San Jorge, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 30 muro medianero de por medio, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote 32.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 21265, de 
fecha uno de diciembre de 2008, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto pare su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal pare esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $143,333.33 (CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7046.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00967/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de VÍCTOR SARAUZ CARRILLO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Avenida México, número 14 del 
Fraccionamiento Hacienda Misiones Fase II, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 34 de la manzana 13, con superficie de 
terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción de 34.91 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 
6.50 mts con lote 21, AL SURESTE, en 14.00 mts con lote 35, 
AL SUROESTE, en 6.50 mts con Avenida México, AL 
NOROESTE, en 14.00 mts con lote 33.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 21834 de 
fecha 12 de enero de 2010 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 

de la parte actora, y que es la cantidad de $136,666.66 
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 26 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7047.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de focha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00615/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ANADELY UGARTE MARCOS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle José M. Abasolo, número 
102, del Fraccionamiento Hacienda La Cima Ill Fase 2 de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 18 de la manzana 77, con 
superficie privativa de terreno de 91.00 m2 y superficie de 
construcción de 43.59 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 6.500 mts con lote 21, AL 
NOROESTE, en 14.000 mts con lote 19, AL SURESTE, en 
14.000 mts con lote 17, AL SUROESTE, en 6.500 mts con 
calle José M. Abasolo.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 865 de fecha 31 de 
mayo de 2010 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $241,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
quo corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y quo es la cantidad de $160,666.66 (CIENTO 
SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), el cual se toma corno precio para ci remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7048.- Octubre 24 y 31.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de septiembre del dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 68/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Samanta Del Angel Acosta en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. KARLA BERENICE FLORES RAMÍREZ, 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguientes bien inmueble: 

Departamento número 588-D ubicado en la planta alta del 
edificio número 588 que se localiza en la calle Real del Prado 
Poniente lote número 8, de la manzana 3, del Fraccionamiento 
Residencial "Los Prados" del municipio de Altamira 
Tamaulipas, con superficie privativa de 47.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE en dos 
medidas la primera de 10.81 mts con vacío que da al área 
común del edificio y la segunda de 1.10 mts con vacío que da 
al área privativa del terreno del departamento número 588-B, 
AL SURESTE en tres medidas la primera de 8.00 mts con 
departamento número 588-C muro medianero de por medio, la 
segunda de 1.00 m con área común de acceso y la tercera de 
2.90 mts con vacío que da al área común del edificio, AL 
NORESTE en dos medidas la primera de 1.50 mts con área 
común de acceso y la segunda de 3.20 mts con vacío que da 
al área común del edificio, AL SUROESTE en dos medidas la 
primera de 1.85 mts y la segunda de 2.85 mts ambas con vacío 
que da al área privativa de terreno del departamento número 
588-B abajo con el departamento número 588-B arriba con 
techo del mismo departamento, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad bajo los siguientes datos Finca 9658 del 
municipio de Altamira Tamaulipas.- Valor comercial 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los dos días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7049.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha trece de 

septiembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 143/15, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Adrián Lara Hernández, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, antes HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra 
de la C. NOELIA CONSTANTINO CRUZ, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes bien 
inmueble: 

“Vivienda once, manzana 3, condominio 5, área construida 
30.34 m2 y las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 
en 9.85 m con área común del propio condominio, AL ESTE: 
en 5.60 m en dos tramos 1.35 m con área común y 4.25 m con 
vivienda número 10 ambas del mismo condominio; AL SUR: en 
9.85 m con vivienda número 12 del mismo condominio, AL 
OESTE en 5.60 m con área común del propio condominio.- 
Correspondiéndole a la vivienda anteriormente descrita por 
concepto de indivisos sobre las áreas comunes del 2.6316% 
dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, bajo los siguientes datos Sección 
I, Número 95402 Legajo 1909, de fecha 14 de diciembre de 
1998 del municipio de Cd. Madero, Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 36973 el municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los tres días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7050.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00159/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada María Amelia Moreno 
Alemán, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el 
C. Licenciado Christian Figueroa Montelongo, en contra de 
JUAN JOSÉ GONZALEZ GÓMEZ Y MARÍA GUADALUPE 
QUINTANA VALDÉS, consistente en: 
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El departamento número 472 ubicado en calle Divisoria 
Tampico-Altamira (ahora Burton E. Grossman), número 538, 
entre las calle San Marcos y Carretera Tampico-Mante, lote 22, 
manzana 11, Condominio San Angel, C.P. 89604, de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas v colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 m, con vivienda número 469, AL SUR en 6.00 
m, con calle Divisoria Tampico-Altamira, AL ESTE en 10.24 
metros con vivienda número 536, AL OESTE en 9.98 m, con 
vivienda número 540, con los siguientes datos de registro.- 
Sección I, Número 4250, Legajo 6-085, de fecha 25 de mayo 
de, del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó 
un valor pericial de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (8) OCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los tres días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7051.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUEEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha once de 
septiembre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00163/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la persona moral TERTIUS, S.A.P.I DE C.V. SOFOM 
E.N.R. ésta en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración y como administrador de 
los activos del patrimonio del Fideicomiso F/262757, de la 
Institución de Crédito denominada HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
fiduciario del Fideicomiso Irrevocable Administración Número 
F/262757, quien es cesionaria de los derechos de 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de BRENDA CHAPA GUERRERO, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Sierra Madre del Sur, 
número 411, lote 22, manzana 1, Fraccionamiento Colinas del 
Sur en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 16.00 metros con lote 23; AL SUR: 16.00 metros 
con lote 21; AL ORIENTE: 7.00 metros con lote 3; y AL 
PONIENTE: 7.00 metros con calle Sierra Madre del Sur; y con 
un valor de $274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate el CATORCE (14) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS TRECE 
HORAS. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7052.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00927/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. CIRIA IRENE ORTUÑO ALAMILLA, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 11, de la manzana número 26, de la calle 
Flor de Mirasoles, número 320 del Fraccionamiento Ampliación 
San Valentín de esta ciudad, dicho predio tiene una superficie 
de 102.00 metros cuadrados de terreno y 41.97 metros 
cuadrados de construcción delimitado bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 M.L. con calle 
Flor de Mirasoles, AL SUR, en 6.00 M.L. con lote 46, AL ESTE, 
en 17.00, M.L. con lote 12, AL OESTE, en 17.00 M.L. con lote 
10.- Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la Inscripción 2a, Finca Número 
54988 de fecha 25 de febrero del 2009 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 54988 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
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del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7053.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01414/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. EFRÉN MAR BLANCO, la Titular de este 
Juzgado Lic. María del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el Número 69355, del terreno ubicada 
en la calle Margaritas, número 131, del Fraccionamiento Los 
Almendros, el lote número 12, manzana 107, con una 
superficie de 99.99 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros lineales, 
con lote 13; AL SUR: en 12.08 metros lineales con calle 
Circuito Gardenias; AL ESTE: en 6.97 metros lineales, con lote 
11 ; AL OESTE: en 8.32 metros lineales en dos medidas 3.68 y 
L.C. 4.64 con calle Margaritas.- Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la inscripción 4° de la Finca, 
Número 69355, de fecha 6 de octubre del 2009, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7054.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01692/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JESÚS RAMOS ZAMORA, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa número 145, calle Circuito Hacienda del Pinto, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, 
siendo lote 51, manzana 29, dicho predio tiene una superficie 
de 90.00 metros cuadrados de terreno y 36.86 metros 
cuadrados de construcción y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con lote 35; 
AL SUR: en 6.00 metros lineales, con Circuito Hacienda el 
Pinto; AL ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 50; y AL 
OESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 52, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 735, Legajo 2015, de fecha 20 de enero del 
dos mil seis, del municipio de Reynosa Tamaulipas; 
actualmente Finca Número 195713 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7055.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1644/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ODESSA OSORIO RAMÍREZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de octubre de 2017   

 

 

Página 27

Calle Petunia con el número oficial 144, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, del Plano Oficial de esta 
ciudad, lote número 38, de la manzana 21, con una superficie 
de 91.13 metros cuadrados de terreno cuyos linderos y 
colindancias son los siguientes: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales con lote 21; AL SUR: en 6.00 metros lineales con calle 
Petunia; AL ESTE: en 15.19 metros lineales con lote 37; AL 
OESTE en: 16.18 metros lineales con lote 39.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera del Número 7749, Legajo 2-155, de fecha 26 de abril 
de 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7056.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00556/2016, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ROSALÍA REYES CRUZ, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 14, manzana 88, de la calle Flor de Orquídea, sobre el 
cual se encuentra construida la casa habitación, marcada con 
el número oficial 126, dicho predio tiene una superficie de 
102.00 metros cuadrados de terreno, y 41.97 m2, de 
construcción con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros lineales, con calle Flor de Orquídea; 
AL SUR: en 6.00 metros lineales con lote 23; AL ORIENTE: en 
17:00 metros, con lote 15; AL PONENTE en: 17.00 metros 
lineales, con lote 13, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 1652, 
Legajo 2-034, de fecha 25 de enero del 2008, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas, actualmente con datos de Finca Número 
195661 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos par DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 

cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7057.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00296/2015, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARIELA ZARATE MARTINEZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 20, de la manzana 34, de la calle Villa de 
Aldama, con el número 101, del Fraccionamiento Riberas del 
Carmen, de esta ciudad, el cual tiene una superficie de 105.00 
metros cuadrados de terreno y 46.63 metros cuadrados de 
construcción la cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: en 7.00 metros lineales, con 
calle Villa de Aldama; AL SURESTE: en 7.00 metros lineales 
con lote 21; AL NORESTE: en 15.00 metros lineales, con 
Avenida Villa de Reynosa; AL SUROESTE: en 15.00 metros 
lineales, con lote 19. Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 10371, 
Legajo 2-208, de fecha 29 de mayo de 2007, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 195869 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $249,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7058.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00257/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GABRIEL EMILIO MARTÍNEZ SALDIVAR, la 
Titular de este Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Bien identificado como: el ubicado con el número 364, en 
la calle San Salvador, lote 33, de la manzana 69, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina, Sección Sur, 
de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de 
102.00 metros cuadrados de terreno y una superficie de 52.35 
metros cuadrados de construcción delimitado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 
metros lineales, con lote 32; AL SUR: en 17.00 metros lineales 
con lote 34; AL ESTE: en 6.00 metros lineales, con lote 42; AL 
OESTE: en 6.00 metros lineales, con calle San Salvador.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 12220, Legajo 2-245, de fecha 14 
de junio del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.-
Actualmente Finca Número 195751 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $236,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7059.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve días del mes de septiembre 
del presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
01127/2014, promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo 
García, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT), en contra del C. OSCAR MARTINEZ MARCIAL, 
la Titular de este Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 3, de la manzana 134, ubicada en la calle Flor de 
Azalea número 104, del Fraccionamiento San Valentín, de esta 
ciudad, con superficie de 41.97 metros de construcción, dicho 
predio tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con Flor Cola de Azalea; AL SUR: en 6.00 metros con 
lote número 34; AL ORIENTE: en 17.00 metros con lote 
numero 4; AL PONIENTE: en 17.00 metros con lote número 2, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Segunda, Número 46, Legajo 2091, de fecha 13 de 
marzo de 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 195718, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.- 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7060.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del año dos 
mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00711/2016, deducido del Juicio Hipotecario promovido por el 
Lic. José Mario Barajas Arévalo apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
GERARDO RODRÍGUEZ NERI la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Privada iris número 445, lote 52, manzana 178, 
FRACCIONAMIENTO: Ampliación Rincón de las Flores, 
superficie de terreno: 90.00 m2; superficie de construcción: 
33.10 m2; medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con Privada Iris; AL SUR: 6.00 metros con lote 7; AL ESTE: 
15.00 metros con lote 51; AL OESTE: 15.00 metros con lote 
53, en esta ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
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NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $126,000.00 (CIENTO VEINTISÉIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7061.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 584/2015, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ADRIÁN OLAGUE LUGO, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 44, con el número 1033, de la calle Roble de la 
manzana 179, del Fraccionamiento Ampliación Balcones de 
Alcalá III, del municipio de Reynosa, Tamaulipas con una 
superficie de construcción de 33.94 y una superficie de terreno 
de 90.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 (seis punto cero cero) metros lineales con lote 
17; AL SUR: en 6.00 (seis punto cero cero) metros lineales con 
calle Roble; AL ORIENTE: en 15:00 (quince punto cero cero) 
metros lineales, con lote 43; AL PONIENTE en: 15.00 (quince 
punto cero cero) metros lineales, con lote 45, el cual tiene una 
superficie de 108.50 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 2012, Legajo 2041, de fecha 30 de enero del 2008, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 195877, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $168,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7062.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha ocho de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 560/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARÍA DE JESÚS 
LIZÁRRAGA COBOS, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; calle 
Privada San Humberto 603-2, manzana A, lote 2, del 
Fraccionamiento Almaguer, Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno 97.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.25 metros 
con propiedad privada, AL SUR: en 6.25 metros con Privada 
San Humberto, AL ESTE: en 15.50 metros con lote 3, y AL 
OESTE: en 15.50 metros con lote 1, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio del Estado, en la Sección 
Primera bajo el Número 4409, Legajo 2-089 de fecha 20 de 
marzo del 2007, de quien reclama la cantidad $295,401.92 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
UN PESOS 92/100), por concepto de suerte principal y demás 
accesorias reclamadas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $157,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7063.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho y catorce de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 179/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JUAN EDUARDO VALLEJO 
RODRÍGUEZ Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; calle Las 
Vegas número 151 interior E, de la colonia La Canada en esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno 
62.00 metros cuadrados y construcción en el edificada de 
60.10 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
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colindancias: AL NORTE: en 1.50 metros con fachada lateral al 
vacío zona común, AL NORTE: en 3.15 metros con fachada 
lateral al vacío zona común, AL NORTE: en 1.50 metros con 
fachada lateral al vacío zona común, AL NORTE: en 2.50 
metros con fachada lateral al vacío zona común, AL SUR en 
5.95 metros con cubo de escalera vestíbulo de acceso a depto. 
F, AL SUR en 2.70 metros con departamento F, AL ORIENTE 
en .0.70 metros con fachada lateral al vacío zona común AL 
ORIENTE en .4.50 metros con fachada lateral al vacío zona 
común, AL ORIENTE en 3.15 metros con fachada lateral al 
vacío zona común AL ORIENTE en 1.10 con vestíbulo de 
acceso a departamentos, AL PONIENTE en 0.70 metros con 
fachada principal al vacío zona común, AL PONIENTE en 8.75 
metros con fachada principal al vacío zona común, inscrito en 
el Instituto Registral y catastral bajo la Finca Número 96122 de 
fecha 18 de octubre del 2010, $281,983.47 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 
47/100, por concepto de suerte principal y demás accesorias 
reclamadas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL)(sic). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7064.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00519/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARLÍN CALOCA CRISÓSTOMO, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 26 de la manzana 3, de la calle Flor de Amapola del 
Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, el cual se 
encuentra construida la casa habitación, marcada con el 
número oficial 217, dicho predio tiene una superficie de 102.00 
m2 de terreno y 41.97 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales 
con lote 9; AL SUR: en 6.00 metros lineales con calle Flor de 
Amapola; AL ORIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 25; 
AL PONIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 27, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 8229, Legajo 2-165, de fecha 
07/05/2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 

cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $230,0000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7065.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha veintidós de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 515/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. BASILIO JOAQUÍN PERERA RUZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 223 con superficie de 
construcción de 52.67 m2, de la calle Hierro, del 
Fraccionamiento Ampliación Villas de la Joya, de esta ciudad, y 
terreno sobre el cual se encuentra construida o sea el lote 
número 16, de la manzana 15, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.50 metros, con lote 15; AL 
SUR: en 15.50 metros con lote 17; AL ESTE: en 7.00 metros, 
con calle Hierro; AL OESTE: en 7.00 metros, con lote 39, el 
cual tiene una superficie de 108.50 m2, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 1910, Legajo 2039, de fecha 08/02/2007, del municipio 
de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 188604, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AJO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $257,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 28 de septiembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7066.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00304/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LUCIO PEÑA 
JUÁREZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Quinta, número 128, casa número 15, Conjunto 
Habitacional Paraíso II, en Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 97.5000 m2, y siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 15 m. con casa 16, AL SUR, en 15 m. con casa 
14, AL ESTE, en 6.5000 m con calle Quinta, AL OESTE en 
6.5000 m con casa 34, como consta en el Instrumento Público 
Número 5819, con los siguientes datos de registro.- Sección I, 
Número 4399, Legajo 6-088, de fecha 19 de junio de 2003 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con datos de gravamen en 
Sección Segunda, Número 40, Legajo 6049, de fecha 
diecinueve de junio del dos mil tres en Altamira, Tamaulipas.- 
Al cual se le asignó un valor pericial de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en la 
subasta en primera almoneda local de este a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (9) NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, que cubra las dos terceras del valor pericial fijado 
al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los 
tres días del mes de octubre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

7067.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del. Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 29 de agosto del 

2017, dictado dentro del Expediente Número 0041/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO, NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. MISAEL 
BAUTISTA ANATASIO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Palma del Senegal número 
240 del Fraccionamiento Las Palmas de esta ciudad, con una 
superficie de 96.00 m2 de terreno y 43.42 m2 de construcción, 
cuyas medidas y colindancias son: AL OESTE en 16.00 m con 
lote 22; AL SUR en 6.00 m con lote 28; AL ESTE en 16.00 m 
con lote 20; y AL NORTE en 6.00 m con calle Palma del 
Senegal.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 72870, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. MISAEL BAUTISTA ANASTASIO; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS, VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando, a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día TRECE DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $268,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) por ser el precio más alto, siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $178,666.66 (CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA. NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte. por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $35,733.33 (TREINTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la, Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7068.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de agosto del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00630/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. DULCE, 
GRISELDA GUTIÉRREZ GONZALEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Madero, número 
1331, del Fraccionamiento Nuevo México, de esta ciudad, con 
una superficie de 105.00 m2 de terreno, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.00 m con lote 2; AL SUR en 
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7.00 m con calle Madero; AL ESTE en 15.00 m con lote 32; y 
AL OESTE en 15.00 m con lote 34.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca 194033 de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $166,000.00 (CIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702, fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$33,200.00 (TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este. Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7069.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo. Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de agosto del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00385/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
FRANCISCO JAVIER LUNA LUNA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito 
Hacienda los Cafetales, número 265, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias, de esta ciudad, con una superficie 
de 90.00 m2 de terreno y una superficie de 36.86 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 15.00 m con lote 29; AL SUR en 15.00 m con lote 31; AL 
ESTE en 6.00 m con calle Circuito Hacienda los Cafetales; y 
AL OESTE en 6.00 m con lote 11.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca 194084 de este 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día QUINCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 

que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $142,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del. 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $28,400.00 
(VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7070.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de septiembre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00137/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido, 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MINERVA MATÍAS DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Montana, 
número 611, de la colonia Valle Soleado, de esta ciudad, con 
una superficie de 90.00 m2 de terreno, y con una superficie de 
construcción de 36.69 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 6.00 m con calle de la Montana; AL SUR en 
6.00 m con lote 32; AL ESTE en 15.00 m con lote 20; y AL 
OESTE en 15.00 m con lote 22.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca 12596 de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día SIETE 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$24,000.00 (VEINTICUATRO ML PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7071.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de septiembre 
del año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 00401/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GERMAN IGNACIO ESTRADA GARIBALDI, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Circuito Hacienda Las Margaritas, número 130, del 
Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias de esta ciudad, con 
una superficie de 90.00 m2 de terreno, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 m con lote 28; AL SUR 
en 15.00 m con lote 26; AL ESTE en 6.00 M. con calle Circuito 
Hacienda Las Margaritas; y AL OESTE en 6.00 m con lote 
propiedad privada.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca 194346 de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día OCHO 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$217,000.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $144,666.66 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
ML SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,933.33 
(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7072.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del. Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once de septiembre 
del año dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente 
Número 00582/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ANTONIO LIRA RUBIO, ordenó sacar a remate en Pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Turcos 1, 510, manzana 191, 
lote 18, Fraccionamiento Las Pirámides I y II, de esta ciudad, 
con una superficie de 90.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 15.00 m con lote 17; AL SUR en 15.00 m 
con lote 19; AL ESTE en 6.00 m con calle Turcos 1; y AL 
OESTE en 6.00 m con Propiedad Privada.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo la Finca Número 84537 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. ANTONIO LIRA RUBIO; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que 
se llevará a cabo el día SEIS DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $167,333.33 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $33,466.66 (TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de septiembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7073.- Octubre 24 y 31.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
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dentro del Expediente bajo el Número 00409/2015, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Felipe de Jesús Pérez González, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JUAN ANTONIO COBOS 
CASANOVA Y MARÍA EUGENIA GONZALEZ ALDANA, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Inmueble ubicado en Prolongación Villamar, Departamento 
2, Izquierdo del Condominio Los Tildillos, colonia Lienzo 
Charro, en el Predio, denominado "Las Dunas", en ciudad 
Madero, Tamaulipas, Código Postal 89506, y que se identifica 
como "Departamento número 2 izquierdo.- Área Habitacional.-
El departamento tiene una superficie de 200.38 metros 
cuadrados, del Condominio "Los Tildillos", ubicado en el predio 
denominado "Las Dunas", del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: 
Partiendo del extremo poniente de la construcción y 
describiendo las colindancias en el sentido de las manecillas 
del reloj, con rumbo noreste en cuatro metros sesenta y cuatro 
centímetros; con rumbo sureste en dos metros noventa 
centímetros; con rumbo noreste en un metro treinta y seis 
centímetros; con rumbo este en dos metros seis centímetros; 
todas esas colindancias son con el vacío, con rumbo este en 
cuatro metros treinta y siete centímetros con área común de 
vestíbulo del segundo nivel; con rumbo noreste en cuatro 
metros treinta y seis centímetros; con rumbo sureste en cuatro 
metros cincuenta y cinco centímetros; con rumbo noreste en 85 
centímetros, con rumbo sureste en cinco metros sesenta 
centímetros; con rumbo suroeste en cuatro metros noventa 
centímetros; con rumbo sureste en un metro ochenta y ocho 
centímetros; con rumbo sur en tres metros veinticinco 
centímetros; con rumbo oeste en once metros nueve 
centímetros con el departamento número 102; con rumbo norte 
en tres metros diez centímetros: con rumbo oeste en dos 
metros noventa y seis centímetros; con rumbo norte en dos 
metros quince centímetros; con rumbo oeste en tres metros 
treinta y un centímetros y una última línea para llegar al punto 
de partida, con rumbo noroeste en cinco metros, setenta y 
ocho centímetros, estas últimas colindancias son con el vacío.- 
Abajo colinda con el departamento uno izquierdo y arriba con 
el departamento tres izquierdo"; correspondiéndole al 
Departamento anteriormente descrito un porcentaje de indiviso 
del 5% sobre el terreno; Bodega Número (2) Dos, 
Correspondiente al Departamento (2) Izquierdo, con un área de 
1.90 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en un metro, quince centímetros 
con área común; AL SURESTE, en un metro, sesenta y cinco 
centímetros, con bodega número uno; AL SUROESTE, en un 
metro, quince centímetros, con área común; y AL NOROESTE, 
en un metro, sesenta y cinco centímetros, con bodega número 
tres. Cajón de Estacionamiento Número (2) Dos, corresponden 
al Departamento 2 Izquierdo, con una área de 14.57 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en do metros, sesenta y cinco centímetros con área 
común de circulación al estacionamiento; AL SUR, en dos 
metros, sesenta y cinco centímetros con muro colindante; AL 
ESTE, en cinco metros, cincuenta cincuenta centímetros con 
cajón de estacionamiento número tres; AL OESTE, en cinco 
metros, cincuenta centímetros, con cajón de estacionamiento 
número uno. Cajón de Estacionamiento Número (14) Catorce 
correspondiente al Departamento (2) Izquierdo, con un área de 
1790 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE, en dos medidas, con cajón de 
estacionamiento número trece, en cinco metros noventa y dos 
centímetros, con cajón de estacionamiento número veintidós, 
en dos metros cincuenta centímetro AL NORESTE, con cajón 
de estacionamiento número veintitrés en dc metros cincuenta 
centímetros; AL SURESTE, con cajón de estacionamiento 
número quince, en cinco metros noventa y de centímetros; AL 
SUR, con área común de circulación del estacionamiento en 

tres metros con cincuenta y cuatro centímetros; el inmueble 
ante descrito se identifica como Finca Número 1697, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor pericial de: 
$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/10 M.N.), 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
Estado, identificado como Finca 1697, del municipio de Cd. 
Madero, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, así como en la 
Oficina Fiscal de ciudad Madero, Tamaulipas sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras parte del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, siendo la 
cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 
00/10 M.N.), en la inteligencia de que la publicación de los 
edictos deber hacerse en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, fijándose como fecha 
para la celebración del remate el NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día 03 de 
octubre de 2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7237.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diez de octubre del año dos mil 
diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00436/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra del C RODRIGO CERVANTES MARTÍNEZ, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado al 
demandado C. RODRIGO CERVANTES MARTÍNEZ, el que se 
identifica como: vivienda 109 "C", ubicada en la calle Victoria, 
con superficie de construcción de 70.63 m2, y de terreno de 
67.50 m2, y las siguientes medidas v colindancias: AL NORTE: 
en 4.50 metros, con la vivienda 108-13; AL SUR: en 4.50 
metros, con la calle victoria; AL ESTE: en 15.00 metros con la 
vivienda 109-B y AL OESTE: en 15.00 metros con la vivienda 
109-D; a nombre del C. RODRIGO CERVANTES MARTÍNEZ.-
Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos que 
deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$323,333.33 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que 
corresponde a la dos terceras partes del valor del bien o del 
precio fijado a la Finca Hipotecada.- Convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (11) ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, en la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá ser efectuada tres 
días antes a la celebración de la audiencia de remate.- Hágase 
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del conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
11 de octubre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7238.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha diez de octubre del año dos mil 
diecisiete, se ordenó dentro del Expediente Número 
00051/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Lic. Estrella Flor Silvestre Ramos Niño y continuado por 
la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ZEFERINO ENRÍQUEZ RESÉNDIZ, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado al 
demandado C. ZEFERINO ENRÍQUEZ RESÉNDIZ, el que se 
identifica como: vivienda ubicada en la calle manzana número 
108, lote 3, de la manzana 5, del Fraccionamiento denominado 
Arboledas V, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2, comprendido 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 5.20 mts con la calle Manzano; AL SUR: en 5.20 mts, con el 
lote 28-A; AL ESTE: en 15.00 mts con el lote 3-A y AL OESTE: 
en 15.00 mts. con el lote 2-A; a nombre del C. ZEFERINO 
ENRÍQUEZ RESÉNDIZ.- Debiendo para tal fin citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura base del remate la 
cantidad de $133,333.33 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
Finca Hipotecada.- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (12) 
DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en la 
inteligencia que la última de las publicaciones aludidas del 
edicto deberá hacerse por lo menos tres días antes a la 
celebración de la audiencia de remate.- Hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 

once días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7239.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha tres de 
octubre de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00627/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, y continuado por la LICENCIADA CLAUDIA 
IVETTE ÁVILA VÁZQUEZ, en contra de HÉCTOR 
BARRIENTOS MARTINEZ Y AMÉRICA NÚÑEZ CHÁVEZ, 
consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Segunda, número 435 interior Sur, entre las calles 12 y 
13, colonia Lucio Blanco, Sector Benito Juárez, lote 27, 
manzana D, C.P. 89506 de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 30.00 
metros con lote 28, AL SUR en 15.00 metros con lote 26, AL 
SUR en 15.00 metros con propiedad que se reserva la 
donante, AL ESTE en 8.90 metros con propiedad que se 
reserva la donante, AL ESTE en 1.10 metros con pasillo de 
acceso A calle Segunda, AL OESTE en 10.00 metros con lote 
18, superficie de construcción 40.30 metros cuadrados, 
superficie de terreno 166.50 metros cuadrados, con los 
siguientes datos de registro.- Sección I, Número 2527, Legajo 
6-051, de fecha 1 de marzo de 2007 del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$356,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (16) DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a 12 de octubre de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7240.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 12 de octubre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre del año dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00785/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra del C. ABELINO 
VEGA ALCARAZ se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Lote número 05, de la manzana 11, de la calle Republica 
de Nicaragua, marcado con el número oficial 260, de la colonia 
Solidaridad, Voluntad y Trabajo II, del plano oficial de esta 
ciudad, con una superficie de 105.34, metros de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 
20.00 metros con lote número 06; AL SURESTE, en 7.00 
metros, con lote número 22; AL SUROESTE, en 20.00 metros, 
con lote número 04, y AL NOROESTE, en 7.00 metros, con 
calle Republica de Nicaragua.- Identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, bajo la 
Sección Primera, Número 3957, Legajo 4-080, de fecha 28 de 
mayo del año 2007, y Sección Segunda, Numero 2323, Legajo 
4-047, de fecha 28 de mayo del año 2007, el cual se ordena 
sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$439,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado (con la respectiva rebaja 
del 20% de la transacción); se señalan las diez horas del día 
cuatro de diciembre del año dos mil diecisiete para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

7241.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha 21 de septiembre de 2017, dictado 
dentro del Expediente Número 1541/2012, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

en contra de ROLANDO BAUTISTA GARCÍA, la Licenciada 
MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, Jueza Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecada en el proceso, consistente en: 

Calle Del Agabe número 124, lote 37, manzana 8, 
Fraccionamiento Loma Blanca, superficie 119.00 metros 
cuadrados, Clave Catastral: 31-01-18-965-168, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 metros 
con calle Privada Del Agave; AL ESTE 17.00 metros con lote 
38; AL SUR 7.00 metros con lote 13, AL OESTE 17.00 metros 
con lote 36; Finca 195532 de fecha 24 de agosto de 2017, de 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicada sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $401,000.00 (CUATROCIENTOS UN MIL PESOS. 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $267,333.33 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7242.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Agustín Boone Garza, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de to 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley y quien actúa con las CC. Lic. 
Noemí Martínez Leija, Y Lic. Alma Virginia Ciprés Sánchez, 
Secretaria Proyectista y Oficial Judicial "B", como Testigos de 
Asistencia, por auto de fecha doce de septiembre del año 
cursante, dictado en el Expediente Número 00337/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por DANIEL 
ALEJANDRO GÓMEZ MARTÍNEZ, apoderado legal de 
INFONAVIT en contra de la C. LUCIA MÉNDEZ DÍAZ, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Lienzo Charro, 
número 1219N, lote 31, manzana 28, Fraccionamiento Nueva 
Victoria en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 30, AL SUR: 
15.00 metros con lote 32; AL ORIENTE: 6.00 metros con lote 
50; y AL PONIENTE: 6.00 metros con calle Del Lienzo Charro; 
y con un valor de $280,700.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
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disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $280,700.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán 
admitidos como tal, señalándose como fecha para el remate 
NUEVE HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

7243.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 331/2015, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DE FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de SANDRA LUZ HERRERA MEDINA Y HÉCTOR 
HUGO SALDAÑA ARTEAGA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Ubicado en Avenida Monterrey N° 407-21, departamento D 
21, Condominio Conjunto Habitacional La Escondida, en la 
Zona Centro de ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 50.32 metros cuadrados, y 
superficie en forma proindivisa; 26.510 metros curados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 8.70 
metros con departamento D-22; compartiendo con este la 
pared que los divide, AL SUR.- en 8.70 metros con vacío al 
área común (Avenida Monterrey), AL ORIENTE.- en 6.45 
metros con vacío al área común, AL PONIENTE.- en 6.45 
metros con vacío al área común.- Valor pericial $325.000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, Finca No 40622, de fecha 09 de mayo del 2017 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores-por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en días naturales en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación en la Zona Conurbada que 
comprende Tampico Madero y Altamira, y en la Oficina Fiscal 
de ciudad Madero previniéndose al actor que las publicaciones 
deberán de exhibirse con tres días de anticipación la audiencia, 
apercibido que de no hacerlo se tendrá por no hecha la 
publicación, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, resulta de ello la cantidad de $216,666.66 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.); en la inteligencia de que los 
edictos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el Periódico de mayor circulación en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación y 
en la Oficina Fiscal de ciudad Madero, en días naturales 
fijándose como fecha para la celebración del remate el día 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.- Es dado el presente edicto el día siete de 
septiembre de 2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

7244.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00810/2014, de este juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de CLEOTILDE PÉREZ GARZA y ROSA 
HERNÁNDEZ CRUZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Canarias número 237, lote 
48, manzana 09, del Fraccionamiento Hacienda Canarias, casa 
48 del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie 
de terreno de 72.50 m2., con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 5.00 metros, con casa 19; AL 
SUR.- en 5.00 metros, con calle Canarias; AL ESTE.- en 14.50 
metros, con casa 47; AL OESTE.- en 14.50 metros, con casa 
49.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección Primera, No 9382, Legajo 6-188, 
de fecha 28 de agosto de 2007, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor pericial: $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, que corresponde a la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 05 de septiembre de 2017, en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

7245.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha dos de 
octubre de dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00709/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan José de la 
Garza Govela, en su carácter de apoderado de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
NATALY MARTÍNEZ SANTOS, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente calle San 
Luis número 212, casa 5, fracción 5, lote 1, manzana 123, 
Zona 25, colonia México, en Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de construcción 91.33 metros cuadrados, factor 
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proindiviso 18.28%, superficie indivisa de terreno 175.67 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 7.92 metros con calle San Luis; AL SUR en cuatro 
medidas de Este a Oeste: 0.90 metros, 5.85 metros y 3.80 
metros con área común 2 (exclusivo para las casas habitación 
número 4, 5, 6, 7 y 8); AL ESTE en tres medidas de norte a 
sur: 20.36 metros con fracción numero 3 (casa habitación 
numero 3), área común 1 (exclusiva para las casas habitación 
1, 2, 3 y 4) y fracción numero 4 (casa habitación numero 4), 
0.75 metros y 0.55 metros con área común 2 (exclusiva para 
las casas habitación números 4, 5, 6, 7, y 8); AL OESTE EN 
once medidas de Norte a Sur: 9.51 metros, 0.90 metros, 4.70 
metros, 1.25 metros, 3.70 metros y 0.65 metros con área 
privativa 1, pasillo y escalera exclusiva para la casa habitación 
número 6, 3.79 metros, 0.82 metros y 3.97 metros con fracción 
numero 7 (casa habitación numero 7), 0.87 metros y 2.98 
metros con área común 2 (exclusiva para las casas habitación 
número 4, 5, 6, 7 y 8), arriba con casa habitación número 6, 
abajo con cimentación, con una superficie privativa de 148.92 
metros cuadrados; inscrita en el Instituto Registral y Catastral 
del Estado bajo la Finca Número 8690 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$1´300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal Del Estado Con Residencia En 
Ciudad Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
lo anterior es dado el presente a nueve de octubre de 2017.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7246.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 781/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de la C. EUNICE CAROLINA 

RIVERA TORRES, ordeno sacar a la venta en pública subasta 
y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Bahía de Palmas, número 202, 
manzana 1, condominio 8, casa cuarenta, del Conjunto 
Habitacional Bahías de Miramapolis, de ciudad Madero, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 84.50 metros 
cuadrados y 64.52 metros cuadrados., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 13.00 metros con casa 
número 39; AL ESTE EN 6.50 metros con calle Bahía de 
Palmas; AL SUR en 13.00 metros., con casas número 47 y 48 
del condominio número 9 de la misma manzana; AL OESTE en 
6.50 metros., con casa número 41.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo el Número 7823, 
Sección Primera, Legajo 6-157, de fecha 15 de septiembre del 
2004, del municipio de Madero, Tamaulipas. Sección Segunda, 
Número 5246, Legajo 6-105 de fecha 15 de septiembre del 
2004.- Valor comercial $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
fondo auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los cinco días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7247.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro de 
octubre de dos mil diecisiete, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 01328/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por la Licenciada Karina 
Castillo Cruz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, con el mismo 
carácter, en contra de OFELIA ORTIZ HERNÁNDEZ Y 
HERIBERTO SOTELO MÉRIDA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
privada A, número 116-B, del Conjunto Habitacional Gema, 
C.P. 89604, en Altamira, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 9.20 metros con casa 10-
B, compartiendo con esta la pared que las divide, AL ESTE en 
dos medidas, la primera de 3.15 metros y la segunda de 3.00 
metros con área común, AL SUR en tres medidas, la primera 
de 1.50 metros con área común, la segunda de 6.90 metros 
con casa 8-B muro doble de por medio v la tercera de 0.80 
metros con área común, AL OESTE en dos medidas, la 
primera de 3.15 metros y la segunda de 1.20 metros con área 
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común, arriba con azotea y abajo con casa 9-A; inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 85581 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor 
pericial de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (29) 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los nueve días de octubre de 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7248.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
octubre del año dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00399/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Licenciada Yessica Ivonne López Sánchez en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y 
continuado pro la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez 
con el mismo carácter en contra de los C.C. ANTONIO DE LA 
CRUZ JUÁREZ Y ANA MARIANELA GARCIA CRUZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble identificado como casa habitación marcada 
con el numero 6 seis ubicada en la calle Corregidora número 
841-1 del Conjunto Habitacional "Escorpión" municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de construcción 
de 56.95 y una superficie de terreno de 55.13 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.80 metros 
con calle Corregidora; AL SUR: en 9.37 metros con casa 7, AL 
ESTE: en. 4.66 metros con área común de andador interno o 
servidumbre de paso; y AL OESTE en 7.87 metros con casa 
11.- El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado; bajo la Sección 
Primera, Número 7475, Legajo 6-150, de fecha 06/10/2003, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, e inscrita la hipoteca 
bajo los siguientes datos: Sección Segunda, Número 4565, 
Legajo 6-092, de fecha 06/10/2003, con un valor de 
$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo a las (10:00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (24) VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE (2017), y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., 02 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7249.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00881/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. LIDIA AGUSTINA TERÁN SÁNCHEZ, la Titular 
de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 30, de la manzana 73 ubicado en la calle 
Sulfúrico Dos con el número oficial 330, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lo cual tiene una superficie de 
construcción de 93.00 m2 (noventa y tres metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.50 M.L. con lote 31, AL SUR, en 15.50 M.L. con lote 29, AL 
ESTE, en 6.00, M.L. con lote 17, AL OESTE, en 6.00 M.L. con 
calle Sulfúrico Dos.- Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercia en el Estado bajo la Sección Primera 
Número 4410, Legaja 2-089 de fecha 29 de marzo del 2006 de 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo los datos 
de la Finca Número 195913 de municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales, 
tanta en el Periódico Oficial del Estada, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgada en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijada a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7250.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00880/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. SAÚL HERNÁNDEZ RAMÍREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Ubicado en el número 127, con superficie de construcción 
de 50.41 m2, de la calle Plata, del Fraccionamiento Villas de la 
Joya, ciudad Reynosa, Tamaulipas, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida o sea el lote número 20, de la manzana 
número 18 con las siguientes medidas y colindancias. AL 
NORTE: en 15.50 metros con lote número 19, AL SUR: en 
15.50 metros con lote número 21, AL ESTE: en 7.00 metros 
con calle Plutonio, AL OESTE: en 7.00 metros con lote número 
47, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio en el Estado bajo la Sección Primera, Número 8702 
Legajo 2-175 de fecha 27 de noviembre del 2003, de municipio 
de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo los datos de la 
Finca Número 195914 de municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $285,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7251.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos y cuatro de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0556/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JUDITH CAZARES PRADO, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 

mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno ubicado en calle Hacienda Los Virreyes Núm 120, 
Mz 75, Lt 35, Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias en 
esta ciudad de, Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno 90 m2 y de construcción 36.86 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros lineales 
con lote 36, AL SUR: en 15.00 metros lineales con lote 34, AL 
ESTE: en 6.00 metros lineales con lotes número 10 y 11, AL 
OESTE: en 6.00 metros lineales con calle Hacienda Los 
Virreyes, con una superficie de 90 metros cuadrados, dicho 
predio tiene una superficie de construcción de 36.86 m2..- 
Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
en la Sección Primera, bajo el Número 46, Legajo 2-001 y en la 
Sección Segunda, Número de Registro 62, Legajo 2002 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, de fecha 08 de enero de 
2008. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $268,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $178,666.66 (CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7252.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 926/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ELÍAS CABRERA CRUZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El ubicado en calle Circuito Laguna El Barril número 117, 
mx 69, lt 4, Fraccionamiento Villas Diamante Tercera Etapa, en 
esta ciudad Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno de 90.00 m2 y de construcción 36.86 m2, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 M.L. 
con lote 03, AL SUR en 15.00 M.L. con lote 05, AL ESTE 6.00 
metros lineales con calle Circuito Laguna El Barril y AL OESTE 
en 6.00 metros lineales con lote 15.- Inscrito ante el Instituto 
Registral y catastral bajo la Finca Número 195852 de fecha 7 
de diciembre del 2017, de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
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DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $168,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 03 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7253.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00872/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ROBERTO BAUTISTA GARRIDO, la Titular de 
este Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 51, número 815 de la calle Laurel, de la manzana 157 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, tiene una superficie de construcción de 
33.94 m2 y una superficie de terreno de 90.00 m2 y las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 6.00 M.L. con 
lote 8, AL SUR: 6.00 M.L. con calle Laurel, AL ESTE: 15.00 
M.L. con lote 50, AL OESTE: 15.00 M.L. con lote 52.- Inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercia en el 
Estado bajo la Sección Primera, Número 12610, Legajo 2-253 
de fecha 31 de agosto del 2006 de municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 195875, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 'la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7254.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 326/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de PILAR DEL CARMEN COBOS LÓPEZ, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; el ubicado 
en el lote 38, manzana 17, de la calle Valle Soleado número 
250 Fraccionamiento Lomas de Valle Alto en esta ciudad de 
Reynosa Tam, con superficie de terreno de 105.00 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 15.00 metros con lote 39, AL SUR 15.00 metros con 
lote 37, AL ESTE en 7.00 metros con lote 4, AL OESTE en 
7.00 metros con calle Valle Soleado, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca 196216 de fecha 15 de 
septiembre del 2017 en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $367,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $244,666.66 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 04 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7255.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre de 2017, 
dictado dentro del Expediente Número 973/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de ESMERALDA GONZALEZ 
OLMEDA la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano, calle Privada San Bartolomé, número 119, 
lote 10 de la Villa San Bartolomé, Conjunto Habitacional San 
José Cuarta Etapa, con una superficie de terreno de 72.00 m2 
con una superficie de construcción de 60.297 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 m. con 
Privada San Bartolomé, AL SUR en 6.00 m. con casa 19 de 
Villa San Nicolás, AL ESTE en 12.00 m con casa 11, AL 
OESTE en 1.80, 8.82 y 1.38 m con casa 9, inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 143298 de fecha 5 
de septiembre del 2017. 
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Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $336,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7256.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01677/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JULIO CESAR RÍOS RAMÍREZ Y MARISA 
ELIZABETH PIMENTEL SANDOVAL, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote de número 1, con el número 1100, de la calle Nogal, 
manzana 186, del Fraccionamiento Ampliación Balcones de 
Alcalá III, en esta ciudad, con superficie de 90.00 metros 
cuadrados de terreno, 33.94 metros cuadrados de 
construcción, delimitado con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales con calle 
Nogal; AL SUR: en 6.00 metros Lineales con lote 56; AL 
ORIENTE: en 15.00 metros lineales con lote 02; AL 
PONIENTE: en 15.00 metros lineales con calle Logan. Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 2003, legajo 2-041 de fecha 30 de 
enero del 2008, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 195659 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $164,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7257.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 637/2016, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. NANCY NALLELY RAMÍREZ RUIZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 20, de la manzana 11, ubicado en la calle 
Diamante, número 108, del Fraccionamiento La Joya, de esta 
ciudad, lo cual tiene una superficie de construcción de 57.00 
m2, sobre una superficie de terreno de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 M.L. 
con calle Diamante, AL SUR, en 6.00 M.L. con lote 13, AL 
ESTE, en 15.00, M.L. con lote 21, AL OESTE, en 15.00 M.L. 
con lote 19, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio en el Estado bajo la inscripción 3ra, de la Finca 
Número 122607, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $271,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7258.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil 
diecisiete del presente año, dictado dentro del Juicio 
Hipotecario Número 00698/2013, promovido por el C. Lic. 
Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
RICARDO BASTIÁN RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montano, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de octubre de 2017   

 

 

Página 43

Lote 8 de la manzana número 41, de la calle Flor de 
Lavanda sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número oficial 214, dicho predio 
tiene una superficie de 102.00 m2 (ciento dos metros 
cuadrados) de terreno y 41.97 (cuarenta y un metros noventa y 
siete centímetros cuadrados), de construcción el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 seis 
metros lineales, con calle Flor de Lavanda; AL SUR: en 6.00 
seis metros lineales con lote 17; AL ORIENTE: en 17:00 
diecisiete metros lineales, con lote 09; AL PONIENTE: en 
17.00 diecisiete metros lineales, con lote 07, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 18051, Legajo 2362, de fecha 28 de agosto 
del 2007, del Municipio de Reynosa Tamaulipas, actualmente 
Finca Número 196198.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $199,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7259.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 722/2015 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en 
contra de JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca 195669, terreno urbano calle Privada San Jacobo, 
número 211, manzana 6, lote 6, del Fraccionamiento San 
Pedro con una superficie de terreno de 102.00 m2 con una 
superficie construida 35.35 m2, referencia catastral 31-01-21-
451-006, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 m con calle Privada San Jacobo, AL SUR 6.00 
m con lote 17, AL ORIENTE en 17.00 m con lote 7, AL 
PONIENTE en 17.00 m. con lote 5. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $139,333.33 (CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7260.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 353/2015 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ROSA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca 55503, terreno urbano calle Flor de Orquídea, 
número 267, del Fraccionamiento Ampliación San Valentín, 
manzana 37, lote 24 con una superficie de 102.00 m2 
superficie de construcción 41.97 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 m con lote 17, AL 
SUR en 6.00 m con calle Flor de Orquídea, AL ESTE en 17.00 
con lote 23, AL OESTE en 17.00 m con lote 25. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $142,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7261.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve del mes de septiembre de 
2017, dictado dentro del Expediente Número 00349/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de JUAN 
DELGADO CENTENO, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es calle Privada 
Rosa número 477 del lote 55 de la manzana 159 del 
Fraccionamiento Ampliación Rincón de las Flores de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 90.00 m2, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con Privada Rosa, AL SUR en 6.00 metros con lote 8, 
AL ESTE en 15.00 metros con lote 56 y AL OESTE en 15.00 
metros con lote 54, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
con el Número de Finca. 47667 de fecha 5 de septiembre del 
2017. 
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Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $141,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 27 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7262.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 664/2015, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de MARCOS 
GARCIA GONZALEZ la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecaria es; bien inmueble 
sujeto a Juicio Hipotecario es: el ubicado en Privada Acacia, 
número 113, manzana 70, lote 31, del Fraccionamiento Paseo 
Las Flores II, etapa II, superficie privativa de terreno 75.00 m2, 
superficie construida 33.74 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 5.00 m con calle Privada Acacia, AL 
SUR 5.00 m con lote 42, AL ESTE en 15.00 m. con lote 30 
muro medianero de por medio, AL OESTE en 15.00 m con lote 
32, inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca No. 
195849 de fecha 7 de septiembre del dos mil diecisiete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de los 
avalúos practicados, el cual asciende a la cantidad de 
$118,000.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 29 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7263.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 25 de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 463/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 

JORGE CECILIO BARRIOS MONTALVO, la Titular de este 
Juzgado Licenciado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana 61544, ubicada en el municipio de Reynosa., 
Tamaulipas, Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, lote 
22, manzana 50, calle Hacienda Las Alondras, número 443 con 
una superficie de terreno de 105.00 m2, superficie de 
construcción 52.33 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 m con lote 21, AL ESTE en 
7.00 m con Circuito Hacienda San Ignacio, AL SUR en 15.00 m 
con lote 23, AL OESTE en 7.00 m con calle Hacienda Las 
Alondras. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $272,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 29 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7264.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiuno de septiembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00321/2015, 
promovido por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. CALIXTO OSORIO GARCÉS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El ubicado en la calle Uno, número Oficial 139-B, planta 
baja, edificio VII, lote número 38, de la manzana 4, 
Departamento B, Planta Baja del Condominio Conjunto 
Habitacional 4 Plex, del Fraccionamiento Los Almendros II, de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 67.50 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.825 metros con traspatio del Depto B, Norte: 
2.325 metros con escalera del Depto D. Norte: 0.500 metros 
con cochera del Depto D. Sur: 0.850 metros con traspatio del 
Depto B. Sur: 6.300 metros con Depto A; AL SUR: 0.500 
metros con cochera del Depto B. Este: 1.000 metros con 
cochera del Depto D. Este: 5.000 metros, con cochera del 
departamento B. Oeste; 6.000 metros con traspatio del Depto 
B.- Superficie 42.32 metros cuadrados, Cochera. Norte: 5.425 
metros con cochera del Depto D.- Norte.- 0.500 metros; Sur: 
5.925 metros, con cochera del Depto A; Este: 5.000 metros con 
calle Uno; Oeste: 5.000, metros con Depto B; Superficie: 28.45 
m2, Traspatio.- Norte: 1.925 metros con Traspatio del Depto D, 
Norte: 0.500 metros con Depto B; Sur: 2.275 metros con 
traspatio del Depto A. Este: 5.925 metros con Depto B. Oeste; 
5.925 metros con late 9 y 10; Superficie: 13.66 m2.- Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja la 
inscripción 2 de la Finca 108339 de fecha 11 de abril de 2011 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
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de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $197,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de septiembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7265.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco días del mes de septiembre 
de 2017, dictado dentro del Expediente Número 123/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de AURELIANO 
OLAN HERNÁNDEZ la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; tipo de 
inmueble terreno urbano, ubicado en el lote 48, manzana 100 
de la calle Fresno número 269 del Fraccionamiento Balcones 
de Alcalá III, con superficie de terreno 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 m con lote 
35, AL ORIENTE 15.00 m con lote 47, AL SUR en 6.00 m. con 
calle Fresnos, AL PONIENTE en 15.00 m con lote 49 derechos 
que ampara el 100% de la propiedad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la Finca 19929 de fecha siete de 
septiembre del dos mil diecisiete. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $111,333.33 (CIENTO ONCE 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7266.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 25 de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 709/2011, deducido del 

Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
ANA DELIA PONCE SÁNCHEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 54848 municipio de Reynosa, Finca Urbana 
ubicada en la calle Flor de Menta 254, manzana 22, lote 11, 
Fraccionamiento Ampliación San Valentín, dicho predio tiene 
una superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados con una 
superficie de construcción 41.97 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. 
con calle Flor de Menta, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 30, AL 
ESTE: en 17.00. M.L. con lote 12, AL OESTE: en 17.00 M.L. 
con lote 10 del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 29 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7267.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticinco días del mes de septiembre 
de 2017, dictado dentro del Expediente Número 1162/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ALFONSO 
FERNANDO CORREA TREVIÑO Y VERÓNICA LETICIA 
BERMÚDEZ ORTEGA la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; calle 
Donatello, número 134, manzana 107, lote 17, 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sur, en esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, la cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 m. con 
lote 16, AL ESTE en 6.00 m con lote 26, AL SUR en 17.00 m 
con lote 18, AL OESTE en 6.00 m. con calle Donatello, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 69, Legajo 2250 de fecha 26 de 
octubre de 2005, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
bajo el Número de Finca 162785 de fecha 05 de marzo del 
2015. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $329,000.00 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), sirviendo coma postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
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$219,333.33 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7268.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto do fecha veinte de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00251/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de PEDRO LÓPEZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Don José, número 214, del 
Fraccionamiento Jardines de San Felipe, de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 26 de la manzana 44, con superficie de 
terreno de 90.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Don José, AL 
SUR, en 6.00 mts con límite del fraccionamiento, AL ESTE, en 
15.00 mts con lote 27, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 25.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 125680, de fecha 12 de septiembre de 2017 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $204,000.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por ambos 
peritos, y que es la cantidad de $136,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de septiembre de 2017.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7269.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto do fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 01455/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FIDELA GUERRERO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Antigua, número 239, del 
Fraccionamiento Villa Las Torres de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 63 de la manzana 30, con superficie de terreno de 
99.00 m2 y superficie de construcción de 55.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote 20, AL SUR, en 6.00 mts con calle Antigua, AL ESTE, 
en 16.50 mts con lote 62, AL OESTE, en 16.50 mts con lote 
64.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 61887 de fecha 07 de Junio del año dos mil 
doce de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por ambos 
peritos, y que es la cantidad de $154,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de septiembre de 2017.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7270.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 10 
civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en los términos de los 
artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez., por auto de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00916/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de FERNANDO 
TURRUBIATES GÓMEZ E INOCENCIA SANTIAGO ANTONIO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“...vivienda ubicada en calle Del Triunfo, casa 49, número 
oficial 82, del Fraccionamiento Hacienda La Cima Fase II, con 
una superficie de 104.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 38.17 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros con calle 
Del Triunfo, AL SUR: en 6.50 metros con lote 24, AL ESTE: en 
16.00 metros con lote número 50, AL OESTE: en 16.00 metros 
con lote número 48.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4673, Legajo 3-094 de 
fecha 01 de junio del 2005 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como en la Finca 125690 de fecha doce de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $224,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7271.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00904/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de RICARDO GARZA MONTES DE OCA, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Ébano número 13, del 
Fraccionamiento Hacienda Bugambilias de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 20 de la manzana 16, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 39.53 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.00 mts con lote 21, AL SUR, en 15.00 mts con 
lote 19, AL ORIENTE, en 6.00 mts con calle Ébano, AL 
PONIENTE, en 6.00 mts con lote 7.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
11246, Legajo 3-225, de fecha 26 de septiembre de 2007 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por media del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 28 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

7272.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 904/2015, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JESÚS ALBERTO VILLARREAL 
COVARRUBIAS, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 96, manzana 22, ubicado en calle Budapest, número 
370, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes IV de esta 
ciudad, con superficie de 91 m2, y una construcción en el 
edificada de 40.00 m2, mismo que se identifica dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 14.00 
M.L., con lote 97; AL SUROESTE: en 14.00 M.L. con lote 95, 
AL NOROESTE: en 4.899 M.L., con lote 59 y 1.601 con lote 
60; AL SURESTE: en 6.50 M.L., con calle Budapest, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
inscripción 4a, de la Finca Número 5327, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $201,000.00 
(DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7273.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de septiembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 943/2015 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ABRAHAM GRANADOS CRUZ 
la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; el ubicado 
en lote 27, de la manzana 32, de la Avenida del Desierto 
número 600 del Fraccionamiento Valle Soleado, con una 
superficie de 90.00 m2 de construcción 36.69 m2 con las 
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siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 M.L. 
con lote 26, AL SUR en 6.00 M.L. con Av. del Desierto, AL 
ESTE en 15.00 M.L. con lote 28, AL OESTE en 15.00 M.L. con 
calle De la Plaza, inscrito en el Instituto Registral y Catastral, 
bajo la Finca Número 12342 de fecha 29 de agosto del 2017, y 
de quien reclama la cantidad $352,689.24 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 24/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte 
principal y demás accesorias reclamadas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad $145,333.33 
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de septiembre del 2017.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7274.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00912/2015, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUVENAL ESPINOZA AQUINO, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 08, número 206, de la calle Madrid, del 
Fraccionamiento Praderas Elite, de esta ciudad, dicho predio 
tiene una superficie de 125.86 m2 de terreno y 43.17 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.00 M.L. con calle Madrid; AL SUR: en 7.00 M.L. 
con límite de propiedad, AL ESTE: en 17.98 M.L. con lote 3; AL 
OESTE; en 17.98 M.L. con lote 5.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la inscripción 3a, de la 
Finca Número 42377, de fecha 11 de febrero del 2011 de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en a 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS 
TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 

cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7275.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 905/2015, 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FRANCISCO MANUEL SALDAÑA LÓPEZ, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 4, manzana 14, ubicado en calle Río San Juan, 
número 209-C, planta alta vivienda 3 Condominio 3, Sector 
Ríos, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II de esta 
ciudad, con superficie de 48.02 m2 , mismo que se identifica 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 5.44 M.L., con vació de área privativa de patio 
de vivienda 1; AL SURESTE: en 5.44 M.L., con vacío de área 
común de estacionamiento de condominio 3, AL NORESTE: en 
8.06 ML., con muro común de vivienda 4; AL SUROESTE en: 
8.06 M.L., con vacío de área privativa de pasillo de vivienda 1, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la inscripción 4a, de la Finca 126122 de este municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 126122 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE NOVIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7276.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
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Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 00487/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. JUAN ANTONIO ROMERO RAMÍREZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Cedro, número 475, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores II, con una superficie de 109.51 m2 y con una superficie 
de construcción de 40.55 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 3.34 m y en línea curva de 4.08 m con 
Privada Cedro AL SUR en 8.00 m con lote 29 de la manzana 
66; AL ESTE en 5.74 m y 7.18 m ambas con calle 
Prolongación Gladiola; y AL OESTE en 15.00 m con lote 2.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 21280 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que 
se llevará a cabo el día CATORCE DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $152,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $30,533.33 (TREINTA 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7277.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintidós de septiembre del dos 
mil diecisiete se ordenó dentro del Expediente Número 
0553/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido en 
su inicio por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. GERARDO PÉREZ GUEVARA Y MIRIAM 

VANESSA MARTÍNEZ LANDA, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado C.C. 
GERARDO PÉREZ GUEVARA Y MIRIAM VANESSA 
MARTINEZ LANDA, el que se identifica como: finca 85681 
ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas, tipo de 
inmueble terreno urbano, vivienda ubicada en calle Mora Norte 
50, lote 1-A de la manzana 11, Conjunto Habitacional 
Arboledas Ill-A Fraccionamiento Arboledas Altamira, 
Tamaulipas, superficie de terreno de 60.00 metros cuadrados, 
superficie de construcción de 35.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
metros, con lote 1, muro medianero de por medio, AL SUR en 
15.00 metros, con área común, AL ESTE en 4.00 metros, con 
calle Mora Norte, AL OESTE en 4.00 metros con área común 
de equipamiento, Clave Catastral 04-12-02-011-025.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles, debiendo para tal fin 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza en días naturales por DOS VECES de 
siete en siete días, se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $143,333.33 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que 
corresponde a las dos terceras partes del valor del bien o del 
precio fijado a la finca hipotecada.- En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser 
efectuada tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (29) 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor sirve de base al 
remate de los bienes presentando al efecto el certificado 
aludido, así como escrito en sobre cerrado en que sirvan su 
postura.- Para este fin es dado el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a los cinco días del mes de octubre del 
dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7278.- Octubre 31 y Noviembre 7.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00213/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MATILDE ARIAS ALVARADO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Tulipán, 
número 573, lote 18, manzana 20, entre calles Gladiola y 
Limite de calle, del Fraccionamiento Paseo de las Flores de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
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la Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral 
del Estado como: Finca 196548, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día TRECE DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $29,466.66 
(VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7279.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00280/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
CRISTÓBAL DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Circuito Plantago, número 388, 
del Fraccionamiento Los Almendros, de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 60836 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún pastor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$29,200.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
a Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7280.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00630/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. SARA 
GARCIA DUARTE, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Sauces, número 125, manzana 
1, lote 13 del Conjunto Habitacional Los Encinos de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 196551, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa, para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día QUINCE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $105,333.33 (CIENTO CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA V TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postal al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $21,066.66 (VEINTIÚN 
MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7281.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00167/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESTHER REYES DOMÍNGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en Circuito Hacienda el 
Jardín número 204, lote 9 de la manzana 93 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 196471 cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $101,333.33 
(CIENTO UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $20266.66 
(VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7282.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 

Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01058/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
GUADALUPE PINEDA DAMIÁN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 08, manzana 41, 
de la calle Avenida Santa Ana, número 325, de 
Fraccionamiento Ampliación Bugambilias, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 49908 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias se describen 
en el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $199,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $132,666.66 
(CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $26,533.33 (VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7283.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
Expediente Número 00611/2016, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Federico Benítez Cruz, en contra 
de FIDEL CAMPECHANO BLANCO Y MAYRA INÉS AYALA 
GARCIA, ordenó sacar a remate el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Finca 16614 lote 32 manzana 327 colonia Jardines de 
Champayan en Tampico, Tamaulipas ubicado en Avenida Las 
Flores entre Xicoténcatl y Adolfo López Mateos, casa (2) dos, 
número 307-A Clave Catastral 36-01-25-426-043 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 5 metros con 
área privativa de la casa 1 y 10.5 metros con lote 33, AL ESTE 
en 8 metros con colonia Pedro J. Méndez, AL SUR 17 metros 
con lote 31, AL OESTE en 3 metros con área común indiviso 
51.220 por ciento superficie de 105 metros cuadrados 
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superficie construida 81.84 metros cuadrados, área común 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros con área 
privativa de la casa uno, AL SUR en 15.00 metros con lote 
treinta y uno, AL ESTE en 3.00 metros con área privativa de la 
casa dos, AL OESTE en 3 metros con Avenida de las Flores 
cuyos titulares son FIDEL CAMPECHANO BLANCO CASADO 
CON MAYRA INÉS AYALA GARCIA. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete das, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en este Segundo Distrito 
Judicial, en días naturales.- Convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

7284.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (22) 
veintidós de septiembre del año (2017) dos mil diecisiete, en 
los autos del Expediente 00213/2010, en los autos del 
Expediente Número 00213/2010, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en contra de ALFREDO MEZA ENCINA Y MARÍA DE 
LOS ÁNGELES REYANA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble ubicado en Avenida Principal Ciruelos 125-D, de 
la manzana 5, del Fraccionamiento "Satélite", de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con superficie de 53.85 metros 
cuadrados de terreno, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10.35 metros, con departamento 
149-3; AL SUR: en 0.85 y 9.50 metros, con área común y con 
departamento 148-3; AL ESTE: en 2.90 y 3.00 metros, con 
área común; y AL OESTE: en 5.90 metros, con área común.- 
Arriba con loza de azotea, abajo con departamento 148-2.- La 
anterior vivienda cuenta con un cajón de estacionamiento, 
marcado con el número 4, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: área común; AL SUR: con 
estacionamiento departamento 148-3; AL ESTE: con área 
común; y AL OESTE: con departamento 148-2.- Asimismo le 
corresponde le corresponde un 25% de indiviso sobre las 
partes comunes del régimen.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección Primera, Número 4892, 
Legajo 98, municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha 
03 de febrero de 1997. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un periódico de mayor circulación en el 
Segundo Distrito Judicial en días naturales.- Convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día (24) 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
A LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $193,000.00 (CIENTO NOVENTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 29 de septiembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

7285.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (26) 
veintiséis de septiembre del año (2017) dos mil diecisiete. en 
los autos del Expediente 00801/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
por conducto de su apoderada, Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en contra de ROLANDO JAVIER 
CONTRERAS, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en la calle 
San Mateo número 23, lote 23, manzana 19, del Predio San 
Jacinto, municipio de Altamira, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 47.35 m2 (cuarenta y siete punto treinta y 
cinco metros cuadrados) y superficie de terreno de 102.00 m2 
(ciento dos metros cuadrados), con medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en 6.00 metros, con calle San Mateo; 
AL SUR: en 6.00 metros, con lote número 36; AL ESTE: en 
17.00 metros, con lote 24; y AL OESTE: en 17.00 metros, con 
lote 22.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 2748, Legajo 6-055, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha trece de marzo 
del año dos mil ocho. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, y en los Estrados del Juzgado, en días hábiles; y en un 
periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial 
en días naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, audiencia que 
tendrá verificativo el día (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE (2017) DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el 
local de este juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 03 de octubre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

7286.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de octubre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro de los autos del 
Expediente Número 00302/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
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HERNÁNDEZ DEL ANGEL GABRIEL Y ARMENTA 
HERNÁNDEZ CARMEN CELIA, ordenó sacar a remate el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Vivienda ubicada en la calle Mango número 137, lote 11 
(once), de la manzana 12 (doce), del Fraccionamiento 
denominado “Arboledas V”, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 82.50 m2., 
ochenta y dos metros, cincuenta decímetros cuadrados, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 5.50 metros con la calle Mango; AL SUR: en 
5.50 metros con fracción restante de la misma manzana; AL 
ESTE: en 15.00 metros con lote 11-A y; AL OESTE: en 15.00 
metros con el lote 10-A, inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, hoy en día INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO, en la Sección 
Primera, bajo el Número 3913, Legajo 6-079 de fecha 04 de 
abril 2007 del municipio de Altamira, Tamaulipas, y la hipoteca 
fue inscrita en la Sección Segunda, bajo el Número 3368, 
Legajo 6-068 de fecha 04 de abril de 2007 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN PUNTO DE LAS ONCE HORAS, en el local 
de este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$302,000.00 (TRESCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 27 de septiembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

7287.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00441/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
RAMÓN MENDOZA GALLEGOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Río Danubio 
número 508, manzana 47, late 5, Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá II, Sección Ríos de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2 de terreno y 33 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 m con Río Danubio; AL SUR en 6.00 m con 
lote 46; AL ESTE en 17.00 m con lote 6; y AL OESTE en 17.00 
m con lote 4.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 169166 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. RAMÓN MENDOZA 
GALLEGOS, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $27,066.66 
(VEINTISIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

7288.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de AUDELIA CRUZ 
PÉREZ, bajo el Número 00986/2017, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los diez días del mes 
de octubre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

7289.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha de septiembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01027/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto GABRIEL TORRES ORTEGA, denunciado por el C. 
JUAN TORRES BADILLO.  
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Y por el presente que se publicará por (02) DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los veintiún días del mes de septiembre del dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

7290.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01150/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SANTOS SALINAS RESÉNDIZ, denunciado por la 
C. LUCIA GOVELA THOMAE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 04 de octubre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7291.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de marzo de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00114/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA TERESA MORENO GONZALEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7292.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de septiembre del presente 
año, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01293/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del Señor 
GREGORIO CARLOS ESQUIVEL LÓPEZ, denunciado por la 
C. TERESA RODRÍGUEZ VIDAL, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7293.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha (04) cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete (2017), se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01598/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL REFUGIO 
RAMÍREZ ORNELAS, denunciado por los C.C. MARÍA 
MERCEDES RAMÍREZ ORNELAS, MARÍA ANITA RAMÍREZ 
ORNELAS Y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ ORNELAS; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presenté edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado 
en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas (06) seis de octubre 
de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7294.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de octubre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01204/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. VICTORIA SÁNCHEZ MATA, quien 
indistintamente se hacía llamar MA. VICTORIA SÁNCHEZ DE 
VÁZQUEZ, MA. VICTORIA SÁNCHEZ M Y/O VICTORIA 
SÁNCHEZ MATA, y Sucesorio Testamentario a bienes de 
ALBERTO VÁZQUEZ FIERROS, quien indistintamente se 
hacía llamar ALBERTO VÁZQUEZ, denunciado por los C.C. 
MA. VICTORIA VÁZQUEZ SÁNCHEZ, GABRIEL VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, SALVADOR VÁZQUEZ SÁNCHEZ. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 31 de octubre de 2017   

 

 

Página 55

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 13 días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7295.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 11 de octubre del 
año 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
01345/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUEL BARBA ALONSO, denunciado por IRMA 
GUADALUPE ARRIAGA GRACIA, MÓNICA MARTINA BARBA 
ARRIAGA, MANUEL BARBA ARRIAGA, ALEJANDRO 
RAFAEL BARBA ARRIAGA, CLAUDIA MARTINA BARBA 
ARRIAGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12/10/2017 03:56:48 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7296.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del' Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01017/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LEOBARDO MARTÍNEZ TREJO, denunciado por el 
C. CONSTANTINO MARTÍNEZ CHAVARRÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7297.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
0565/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ESTEBAN PÉREZ VARGAS, denunciado por MARÍA DE 
JESÚS CERDA COVARRUBIAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

7298.- Octubre 31 y Noviembre 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. EVA YAZMIN VALDEZ VÁZQUEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto do fecha siete de septiembre del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
1324/2017; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Pérdida de 
Patna Potestad promovido por NANCY EDITH GARCIA 
HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO NÁJERA VEZQUEZ, en contra 
de Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- La 
pérdida de la patria potestad que la C. EVA YAZMIN VALDEZ 
VÁZQUEZ ejerce sobre la menor GÉNESIS DAYAHANA 
VALDEZ VÁZQUEZ, con motivo del abandono Injustificado de 
las obligaciones alimenticias, sostenido durante 
aproximadamente 10 de la menor, el cual trajo como 
consecuencia el poner en riesgo su salud, seguridad, 
moralidad e integridad física, lo cual encuadra perfectamente 
en la fracción IV y V del numeral 414 del Código Civil vigente 
en el Estado - 2.- Nos sea diferida a los suscritos NANCY 
EDITH GARCÍA HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO NÁJERA 
VEZQUEZ, la Patria Potestad de la menor GÉNESIS 
DAYAHANA VALDEZ VÁZQUEZ, en forma compartida y 
definitiva.- 3.- Nos sea concedida en forma provisional y 
posteriormente definitiva la Guarda y Custodia de la menor 
Génesis Dayahana Valdez Vázquez a los suscritos NANCY 
EDITH GARCIA HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO NÁJERA 
VEZQUEZ, 4.- El pago de gastos y costas que sean generados 
con motivo de la tramitación del presente Juicio, 5.- La 
Restricción con respecto de las Convivencias entre la C. EVA 
YAZMIN VALDEZ VÁZQUEZ y la menor GÉNESIS 
DAYAHANA VALDEZ VÁZQUEZ. 6.- Conceder vista a la 
Representación Social adscrita a este Tribunal para que 
represente los intereses jurídicos de la menor GÉNESIS 
DAYAHANA VALDEZ VÁZQUEZ.- Y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio y tras haber 
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realizado la indagatoria del mismo ante dependencias oficiales, 
es por lo cual se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, hacienda igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

7299.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ANGEL DÍAZ SILVA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dio par radicado el 
Expediente Número 0374/2017 relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado, promovido en su contra por la C. WENDY ARCE 
CORTEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. ANGEL 
DÍAZ SILVA, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretarla del Juzgado las copias de Traslado de la demanda. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de julio de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

7300.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JESÚS M. SALINAS RODRÍGUEZ Y/O  
JESÚS MARÍA SALINAS RODRÍGUEZ. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente Número 
00075/2017 relativo al Juicio Sumario Civil sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por ANGEL OMAR GALLEGOS 
VILLARREAL, en contra de Usted, ordenándose en fecha doce 
de septiembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 15 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica.- LIC. ALMA VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

7301.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
DORA DEYANIRA DONAJI DE LA ROSA GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha dos de agosto del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00030/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
Patria Potestad, promovido por FRANCISCO GERARDO 
TAMAYO VILLARREAL Y CARMEN LETICIA VELÁZQUEZ 
GUERRA, en contra de DORA DEYANIRA DONAJI DE LA 
ROSA GARCÍA, en el que reclama las prestaciones a que se 
contrae la demanda de mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones par cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hay 08 de agosto 
del año 2017. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7302.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

FISHER HAMILTON S. DE R.L. DE C.V. 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Licenciado Manuel Saldaña Castillo, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado quien actúa por Ministerio 
de Ley, dentro el Expediente Número 708/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por HUMBERTO 
GUTIÉRREZ GARZA en su carácter de administrador único de 
SISTEMAS HERRAMENTALES INTEGRADOS DE REYNOSA 
S. DE R.L DE C.V. en contra de usted y en el que se le 
reclama el cumplimiento de las siguientes conceptos: A).- El 
pago de la cantidad de $5,785.115.61 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO QUINCE 
PESOS 61/100) como suerte principal B).- El pago de los 
intereses moratorios devengados desde que incurría en mora, 
hasta la total solución del adeudo, a la razón legal establecida, 
C).- El pago de los gastos y costas que origine la tramitación 
del presente Juicio.- Por lo que mediante el presente edicto 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado, uno de mayor circulación de esta 
ciudad y por Estrados de este Juzgado, haciéndole saber a 
este que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de treinta días, quedando las copias de traslado a su 
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disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a 
la Materia de Comercio. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 7 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7303.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CARLOS VARGAS MORONES,  
COMO ALBACEA A BIENES DE LA SUCESIÓN DE 
GENOVEVA VARGAS MORONES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de enero de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00012/2017, 
relativo al Juicio Sumario Sobre Otorgamiento y Firma del 
Contrato Definitivo de Compraventa promovido por la C. 
MARÍA DEL ROSARIO RUELAS MOLINA, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado CARLOS VARGAS MORONES, como 
albacea a bienes de la Sucesión de GENOVEVA VARGAS 
MORONES por medio de edictos mediante proveído de fecha 
diez de agosto del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de mayo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7304.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JESÚS ALFREDO GONZALEZ BELLO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de julio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00443/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JESÚS ALFREDO GONZALEZ BELLO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo par medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 

Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 14 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7305.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LEOBARDO MARTINEZ CRUZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de mayo 
del año en curso, radicó el Expediente Número 00237/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado LEOBARDO 
MARTINEZ CRUZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha nueve de agosto del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7306.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARIO ALBERTO MORENO BARRÓN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0708/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado MARIO ALBERTO 
MORENO BARRÓN por medio de edictos mediante proveído 
de fecha ocho de septiembre del actual, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un Diario de mayor circulación en esta ciudad y en las 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
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demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
Ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 08 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7307.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALBERTO CIGARROA ORDOÑEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha doce de julio de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00383/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Jorge Oscar Garza Rangel, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
ALBERTO CIGARROA ORDOÑEZ, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha ocho de septiembre del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en las Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 27 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7308.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN GUILLERMO MÉNDEZ CERVANTES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de agosto de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00484/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Jorge 
Oscar Garza Rangel, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN GUILLERMO 
MÉNDEZ CERVANTES, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha ocho de septiembre del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en las Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 25 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7309.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ADÁN GUERRA LÓPEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha once de agosto de 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00487/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido par el Lic. Jorge Oscar 
Garza Rangel, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado ADÁN GUERRA 
LÓPEZ, por medio de edictos mediante proveído de fecha 
ocho de septiembre del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en las Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de Ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 18 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7310.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EVARISTO ROJO TERRAZAS.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
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de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha siete de marzo del año dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00434/2016, relativo al Juicio Sumario, promovido por el 
MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, en contra del JESÚS 
AGUILAR LOERA, SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, 
MARÍA DEL CARMEN CORRAL GONZALEZ, GABRIELA 
ALEJANDRA GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, MARÍA DEL 
CARMEN GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, PATRICIA 
GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, VICENTE LEAL BUSTOS, 
LUIS ALONSO RODRÍGUEZ PLEGO, EVARISTO ROJO 
TERRAZAS, GUADALUPE ALCOCER GARZA, SERVANDO 
DE LARA ESCALERA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente al C. 
MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, con su ocurso que 
antecede, dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, anexos consistente en Primer Testimonio de la Escritura 
Pública Número 17406, Volumen 416 pasada ante la Fe del 
Licenciado Oscar José Casanova Sánchez, Notario Público 
Número 8; Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 
19892, Volumen 472 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar 
José Casanova Sánchez, Notario Público Número 8; 
Testimonio de la Escritura Pública Número 12694, Volumen 
294 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar José Casanova 
Sánchez, Notario Público Número 8; Certificado de la Finca 
3936 de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3861 
de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3935 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3852 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4465 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4313 de 
González, Tamaulipas; Croquis realizado por el Ingeniero 
Sergio Reyes Pozos; Poder General de fecha diecisiete de 
mayo del dos mil dos, otorgado al Sr. Evaristo Rojo Terrazas; 
Copia simple del Recibo de Impuesto Predial, de fecha doce de 
julio del dos mil dieciséis; Copia simple del Manifiesto de 
Propiedad Rustica cave catastral 12-29-0181; Escritura 
Número 4503, Volumen Octagesimo Cuarto, pasada ante la Fe 
del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Püblico 
Número 287; Escritura Número 721, Volumen Sexto, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Püblico Número 287; Escritura Número 4504, Volumen 
Octagesimo Quinto, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 717, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Püblico Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, 
pasada ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, 
Notarlo Püblico Número 287; Escritura Número 4500, Volumen 
Octagesimo Primero, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 4502, Volumen Octagesimo Tercero, pasada ante la 
Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 723, Volumen Octavo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Püblico Número 287; Escritura Número 4501, Volumen 
Octagesimo Segundo, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notarlo Püblico Número 287; Escritura 
Número 727, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Contrato de Arrendamiento de fecha veintiuno de 
octubre del dos mil quince; Contrato de Renta con Opción de 
Compra de fecha quince de mayo del dos mil diez y traslados 
que se acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo 
Juicio Ordinario Civil en contra de los C. GUADALUPE 
ALCOCER GARZA, con domicilio en calle José Escandón, 
número 13, entre Avenida Praxedis Balboa y Callejón Carlos 

Villarreal, colonia Centro, en Reynosa, Tamaulipas; C. 
VICENTE LEAL BUSTO, con domicilio en calle Loma Alta, 
número 206, entre calle Félix de Jesús Rougier y Lomas de 
Rosales, Código Postal 89100, Colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas; C. SERVANDO DE LARA ESCALERA Y 
CECILIA MARRUFO DE DE LARA, con domicilio en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 205, colonia Industrial, en Torreón, 
Coahuila; Luis Alonso Rodríguez Pliego, con domicilio en calle 
Altamira, número 602, entre calle Isauro Alfaro y Aquiles 
Serdán, Código Postal 89000, de la Zona Centro, Tampico, 
Tamaulipas; GUADALUPE HIGUERA ROMO, con domicilio en 
kilómetro 62.5 de la carretera Tampico-Mante, González, 
Tamaulipas; C.C. JESÚS AGUILAR LOERA Y SOCORRO 
CONTRERAS DE AGUILAR, con domicilio en calle Balderas, 
número 105, entre Avenida Miguel Hidalgo y calle Central, 
Código Postal 89176, colonia Rosario, Tampico, Tamaulipas; 
C. GABRIELA ALEJANDRA GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, 
con domicilio en calle Palmar, Numero 600, entre Félix de 
Jesús Rougier, Código Postal 89100, colonia Lomas de 
Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. PATRICIA GONZALEZ DE 
LEÓN CORRAL, con domicilio en Cerrada del Palmar, número 
600, entre calle Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, 
colonia Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. MARÍA 
DEL CARMEN GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, con domicilio 
en Cerrada del Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús 
Rougier, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas; C. MARÍA DEL CARMEN CORRAL 
GONZALEZ, con domicilio en Cerrada del Palmar, número 
600, entre calle Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, 
colonia Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas y C. 
EVARISTO ROJO TERRAZAS, con domicilio en Avenida 
Hidalgo, número 4410, entre calles Río Sabinas y Río Mante, 
Código Postal 89210, colonia Sierra Morena, Tampico, 
Tamaulipas, a quienes le reclama las prestaciones que precisa 
en el cuerpo de su promoción. Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones Legales que invoca.- Radíquese, 
regístrese con el Número 00434/2016.- Emplácese a Juicio a 
los demandados en el domicilio señalado, corriéndoles traslado 
con las copias de la demanda haciéndoles saber que se les 
concede el término de diez días para que comparezcan ante 
este Juzgado a dar contestación a la demanda, si para ello 
tiene excepciones legales que hacer valer.- Tomando en 
consideración que el domicilio de los demandados se 
encuentra fuera de la jurisdicción de éste Juzgado, gírese 
atento exhorto a los Jueces de Primera Instancia de lo Civil con 
competencia en Reynosa y González Tamaulipas y Torreón 
Coahuila, con los insertos necesarios, a fin de quo en auxilio 
de las labores de este Juzgados sirva diligenciar en sus 
términos el presente proveído, haciéndole saber al demandado 
que se le concede un día más por cada ochenta kilómetros o 
fracción que exceda de la décima parte, lo anterior en términos 
del artículo 60 del Código do Comercio; Se previene al 
demandado para que ante este Tribunal señale domicilio en el 
Segundo Distrito Judicial que corresponde a las Ciudades de 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
cédula quo se fije en los estrados de este Juzgado 
otorgándosele al Tribunal exhortado plenitud de jurisdicción y 
que para disponer que para el cumplimiento de lo ordenado, se 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias, y se devuelva 
al exhortante, una vez cumplimentado por conducto del 
interesado, a quien deberá hacerse entrega del exhorto 
diligenciado, así mismo, se le faculta al exhortado para que en 
caso de que el exhorto haya sido remitido a un órgano 
diferente al que deba prestar el auxilio, el quo lo reciba lo envié 
directamente al que corresponda, si es que le consta cual sea 
la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio al exhortante. Téngase como su asesor 
legal a los Licenciados Juan Jorge Olvera Reyes y Juana 
Jazbereny Cruz Soto, y para quo tengan acceso al expediente 
a los profesionistas quo menciona en el punto petitorio Séptimo 
de su escrito inicial de demanda, y como su domicilio para oír y 
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recibir notificaciones el ubicado en calle Colon, entre Álvaro 
Obregón y Altamira, número 215-B Norte, Despacho 2, Edificio 
Rosa de la Zona Centro, Tampico, Tamaulipas.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, do fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de esto mismo edificio, donde se los 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos - Así y con fundamento en lo establecido por 
los artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 
463, 464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- 
Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo 
Torres.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Licenciado Jorge Alberto López Tovar, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00434/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por to que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, de autos, tomando en consideración 
que de los informes rendidos por diversas autoridades se 
aprecia que no fue posible localizar el domicilio actual del 
demandado EVARISTO ROJO TERRAZAS, en consecuencia 
se ordena emplazar a juicio a! C. EVARISTO ROJO 
TERRAZAS por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los Estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 248, 249, 252 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia 
Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Secretario 
de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 01 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

7311.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. SANTOS ARZOLA BRAVO Y 
COINTA OLIVARES BARRALES 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente radicado en este 
Juzgado con el Número 00760/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva promovido por ENRIQUE 
GÓMEZ HERNÁNDEZ en contra de SANTOS ARZOLA 
BRAVO, COINTA OLIVARES BARRALES, Y OTRO, se 
dictaron los siguientes acuerdos, que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a quince de diciembre de dos mil dieciséis.- Con 
la promoción inicial, escritura privada de fecha 22 de 
noviembre de 1990, relativa al contrato de compraventa 
celebrada por el Sistema para la Integración de la Población al 
Desarrollo Urbano de Tamaulipas y SANTOS ARZOLA 
BRAVO, certificado expedido con fecha 12 de septiembre de 
2016, por el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, y 
traslado que acompaña.- Téngase por presentado al 
Ciudadano ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, en contra de 
los Ciudadanos SANTOS ARZOLA BRAVO Y COINTA 
OLIVARES BARRALES, quienes tienen su domicilio en calle H. 
No. 716-B, colonia Enrique Cárdenas González, entre Quinta y 
Tercera en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89309, y C. Director de 
Oficina del Registro Público de la Propiedad Inmueble y de 
Comercio en Tampico, Tamaulipas, quien tiene su domicilio en 
calle Agua Dulce N° 601, Local 8, colonia Petrolera entre las 
calles Ébano y Zacamixtle, C.P. 89110, en Tampico, 
Tamaulipas, a quienes reclama los conceptos que menciona 
en los incisos a) b) y c) de su demanda.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que estimó aplicables 
al caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00760/2016, con las 
copias simples del presente proveído de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzcan su contestación si para ello tuvieren 
excepciones legales que hacer valer, debiendo anexar las 
copias que correspondan para correr traslado a la contraparte, 
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apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por no contestada 
la demanda.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Avenida Ayuntamiento N° 1802 
Altos, colonia Smith entre Privada Robles y calle Jesús 
Cervantes, C.P. 89140, en Tampico, Tamaulipas, y como 
abogado patrono al Licenciado Jorge Alberto Mar De Jesús.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
poder judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas.- 
Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria.- Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la Promoción de Cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintiséis de junio de dos mil diecisiete.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la oficialía común de 
partes el día veintitrés de este mismo mes y año, signado por 
el Ciudadano Licenciado Jorge Alberto Mar De Jesús, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00760/2016, 
vista su petición y en atención a que no fue posible la 
localización de los demandados en el domicilio señalado por el 
actor, como consta en las diversas razones actuariales que 
obra glosadas en autos, y que de los informes que se 
solicitaron a diversas dependencias no se localizó otro 
domicilio de las personas demandadas, siendo entonces 
procedente emplazar a los Ciudadanos SANTOS ARZOLA 
BRAVO Y COINTA OLIVARES BARRALES, por medio de 
edictos que deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en este Distrito Judicial 
que comprende Tampico, Ciudad Madero y Altamira, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete en siete 
días, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole a los interesados que deberán presentar su 
contestación dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto, y en caso 
de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento del 
domicilio de estas personas, o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de este 
H. Juzgado.- Así y con fundamento en los artículos, 4°, 22, 23, 
40, 52, 67 Fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en la entidad.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy 
Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiséis días de junio de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

7312.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. GUADALUPE ALCOCER GARZA,  
SERVANDO DE LARA ESCALERA,  
CECILIA MARRUFO DE LARA Y 
VICENTE LEAL BUSTOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La LIC. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00434/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, en 
contra de los C.C. GUADALUPE ALCOCER GARZA, VICENTE 
LEAL BUSTO, SERVANDO DE LARA ESCALERA, CECILIA 
MARRUFO DE DE LARA, LUIS ALONSO RODRÍGUEZ 
PLIEGO, GUADALUPE HIGUERA ROMO, JESÚS AGUILAR 
LOERA Y SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, 
GABRIELA ALEJANDRA GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, 
PATRICIA GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, MARÍA DEL 
CARMEN GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, MARÍA DEL 
CARMEN CORRAL GONZALEZ Y C. EVARISTO ROJO 
TERRAZAS, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente al C. 
MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, con su ocurso que 
antecede, dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, anexos consistente en Primer Testimonio de la Escritura 
Pública Número 17406, Volumen 416 pasada ante la Fe del 
Licenciado Oscar José Casanova Sánchez, Notario Público 
Número 8; Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 
19892, Volumen 472 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar 
José Casanova Sánchez, Notario Público Número 8; 
Testimonio de la Escritura Pública Número 12694, Volumen 
294 pasada ante a Fe del Licenciado Oscar José Casanova 
Sánchez, Notario Público Número 8; Certificado de la Finca 
3936 de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3861 
de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3935 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3852 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4465 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4313 de 
González, Tamaulipas; Croquis realizado por el Ingeniero 
Sergio Reyes Pozos; Poder General de fecha diecisiete de 
mayo del dos mil dos, otorgado al Sr. Evaristo Rojo Terrazas; 
Copia simple del Recibo de Impuesto Predial, de fecha doce de 
julio del dos mil dieciséis; Copia simple del Manifiesto de 
Propiedad Rustica cave catastral 12-29-0181; Escritura 
Número 4503, Volumen Octagesimo Cuarto, pasada ante la Fe 
del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 721, Volumen Sexto, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 4504, Volumen 
Octagesimo Quinto, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 717, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, 
pasada ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, 
Notario Público Número 287; Escritura Número 4500, Volumen 
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Octagesimo Primero, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 4502, Volumen Octagesimo Tercero, pasada ante la 
Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 723, Volumen Octavo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 4501, Volumen 
Octagesimo Segundo, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 727, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287, Contrato de Arrendamiento de fecha veintiuno de 
octubre del dos mil quince; Contrato de Renta con Opción de 
Compra de fecha quince de mayo del dos mil diez y traslados 
que se acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo 
Juicio Ordinario Civil en contra de los C. GUADALUPE 
ALCOCER GARZA, con domicilio en calle José Escandón, 
Numero 13, entre Avenida Praxedis Balboa y Callejón Carlos 
Villarreal, colonia Centro, en Reynosa, Tamaulipas; C. 
VICENTE LEAL BUSTO, con domicilio en calle Loma Alta, 
número 206, entre calle Félix de Jesús Rougier y Lomas de 
Rosales, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas; C. SERVANDO DE LARA ESCALERA Y 
CECILIA MARRUFO DE DE LARA, con domicilio en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 205, Colonia Industrial, en Torreón, 
Coahuila; LUIS ALONSO RODRÍGUEZ PLIEGO, con domicilio 
en calle Altamira, número 602, entre calle Isauro Alfaro y 
Aquiles Serdán, Código Postal 89000, de la Zona Centro, 
Tampico, Tamaulipas; GUADALUPE HIGUERA ROMO, con 
domicilio en Kilómetro 62.5 de la Carretera Tampico-Mante, 
González, Tamaulipas; C.C. JESÚS AGUILAR LOERA Y 
SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, con domicilio en calle 
Balderas, número 105, entre Avenida Miguel Hidalgo y calle 
Central, Código Postal 89176, colonia Rosario, Tampico, 
Tamaulipas; C. GABRIELA ALEJANDRA GONZALEZ DE 
LEÓN CORRAL, con domicilio en calle Palmar, número 600, 
entre Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, colonia 
Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. PATRICIA 
GONZALEZ DE LEÓN CORRAL, con domicilio en Cerrada del 
Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús Rougier, 
Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, Tampico, 
Tamaulipas; C. MARÍA DEL CARMEN GONZALEZ DE LEÓN 
CORRAL, con domicilio en Cerrada del Palmar, número 600, 
entre calle Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, 
colonia Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. MARÍA 
DEL CARMEN CORRAL GONZALEZ, con domicilio en 
Cerrada del Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús 
Rougier, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas y C. EVARISTO ROJO TERRAZAS, con 
domicilio en Avenida Hidalgo, número 4410, entre calles Río 
Sabinas y Río Mante, Código Postal 89210, colonia Sierra 
Morena, Tampico, Tamaulipas, a quienes le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción. 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 
00434/2016.- Emplácese a Juicio a los demandados en el 
domicilio señalado, corriéndoles traslado con las copias de la 
demanda haciéndoles saber que se les concede el término de 
diez días para que comparezcan ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda, si para ello tiene excepciones 
legales que hacer valer.- Tomando en consideración que el 
domicilio de los demandados se encuentra fuera de la 
jurisdicción de éste Juzgado, gírese atento exhorto a los 
Jueces de Primera Instancia de to Civil con competencia en 
Reynosa y González Tamaulipas y Torreón Coahuila, con los 
insertos necesarios, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Juzgados sirva diligenciar en sus términos el presente 
proveído, haciéndole saber al demandado que se le concede 
un día más por cada ochenta kilómetros o fracción que exceda 
de la décima parte, lo anterior en términos del artículo 60 del 
Código de Comercio; se previene al demandado para que ante 
este Tribunal señale domicilio en el Segundo Distrito Judicial 

que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal se le harán por cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado otorgándosele al Tribunal 
exhortado plenitud de jurisdicción y que para disponer que para 
el cumplimiento de lo ordenado, se practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias, y se devuelva al exhortante, una 
vez cumplimentado por conducto del interesado, a quien 
deberá hacerse entrega del exhorto diligenciado, así mismo, se 
le faculta al exhortado para que en caso de que el exhorto 
haya sido remitido a un Órgano diferente al que deba prestar el 
auxilio, el que lo reciba lo envié directamente al que 
corresponda, si es que le consta cual sea la jurisdicción 
competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio al exhortante. Téngase como su asesor legal a los 
Licenciados Juan Jorge Olvera Reyes y Juana Jazbereny Cruz 
Soto, y para que tengan acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona en el punto petitorio Séptimo de 
su escrito inicial de demanda, y como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Colon, entre Álvaro 
Obregón y Altamira, número 215-B Norte, despacho 2, Edificio 
Rosa de la Zona Centro, Tampico, Tamaulipas.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regalar la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos - Así y con fundamento en lo establecido por 
los artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 
463, 464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de to actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, el 
suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Lic. Jorge Alberto López Tovar, 
en fecha (28) del presente mes y año, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al Lic. Jorge Alberto López 
Tovar, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00434/2016, hacienda las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidas por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a los 
demandados C.C. GUADALUPE ALCOCER GARZA, 
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SERVANDO DE LARA ESCALERA, CECILIA MARRUFO DE 
LARA Y VICENTE LEAL BUSTOS, y al ignorarse el domicilio 
actual de los demandados, ha lugar acordar de conformidad lo 
peticionado, se ordena emplazar a Juicio a los C.C. 
GUADALUPE ALCOCER GARZA, SERVANDO DE LARA 
ESCALERA, CECILIA MARRUFO DE LARA Y VICENTE LEAL 
BUSTOS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diana de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en las Estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de 10 actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 02 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

7313.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROSA ELENA LEÓNIDES TREJO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00747/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio, 
promovido por LINO FERNANDO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA 
en contra de ROSA ELENA LEÓNIDES TREJO, a quien se le 
reclama la disolución del vínculo matrimonial. 

Ordenándose emplazar a ROSA ELENA LEÓNIDES 
TREJO, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a 21 de 
septiembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7314.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERIC TECILLO FLORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza Quinta de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha once de enero del dos mil diecisiete, radico el 
Expediente Número 04/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ERIC TECILLO 
FLORES a quien le reclama las siguientes prestaciones: 1.- Al 
C. ERIC TECILLO FLORES, se reclama el cumplimiento y 
pago de todas las prestaciones que señalo: A).- Con la 
finalidad de obtener el pago y el cumplimiento de todas y cada 
una de las subsecuentes prestaciones se declare judicialmente 
el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada a la hoy demandada y 
dispuesto en los términos y condiciones solicito a ese H. 
Juzgado se declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria, 
base de a acción, toda vez que se actualiza la causal 
estipulada en la Cláusula Vigésima, del documento fundatorio 
de esta acción y que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2; Lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizo más de tres pagos consecutivos de las 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña a la 
presente demanda y que se identifica como anexo número 3 y 
donde claramente constan todos los pagos y omisiones 
realizados por el demandado a favor de mi representada, las 
fechas de pago así como el mes at que correspondió cada uno 
de los pagos que el demandado realizo a mi representada. B).- 
La cancelación del crédito que mi representada otorgo al 
demandado y que se identifica con el número de crédito 
2804095804, dispuesto y destinado por el reo procesal para la 
adquisición de la vivienda que más adelante se identificara, el 
referido crédito consta en el Otorgamiento de Crédito y 
Constitución de Garantía Hipotecaria, base de la acción que se  
acompaña a la presente demanda coma anexo 2; C).- Como 
procedencia de la acción, se reclama por concepto de suerte 
principal al día 30 de noviembre del 2016, el pago de la 
cantidad de $150.0208 (CIENTO CINCUENTA 0208/1000 
Veces Salarios Mínimos) en su equivalente en Moneda 
Nacional asciende a la cantidad de $333,124.56 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 56/100 MN), to cual acredito con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3; D).- El pago de los 
intereses ordinarios vencidos y que se sigan venciendo hasta 
la fecha en que se cubra la suerte principal reclamada a razón 
de la tasa del 5.400% pactada para tal efecto en el documento 
base de la acción, los cuales de igual forma se cuantificaran en 
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la etapa de ejecución de sentencia, E).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta 
la fecha en que se cubra la suerte principal reclamada a razón 
de la tasa del 9.00% tal pactada para efecto en el documento 
base de la acción los cuales de igual forma se cuantificaran en 
la etapa de ejecución de sentencia, F).- Que las 
amortizaciones realizadas por el hoy demandado respecto del 
crédito que se le otorgo queden a favor de mi representada, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, G).- Con finalidad de obtener el pago de 
las prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria constituida consignada en el contrato de 
Otorgamiento de Crédito y Constitución de Garantía 
Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
sobre el cual el hoy demandado, constituyo Hipoteca en 
Garantía de Pago del Crédito concedido a su Favor por mi 
representada; H).- El pago de los gastos y costas que originen 
con motivo de este Juicio".- Y mediante auto de fecha seis de 
septiembre del dos mil diecisiete, toda vez que no fue posible 
su localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber al C. 
ERIK TECILO FLORES, que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas a dieciocho de septiembre del dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

7315.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JORGE ALBERTO GARCIA LÓPEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00285/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, 
en contra del JORGE ALBERTO GARCIA LÓPEZ Y ANA 
MARÍA JACINTO CAYETANO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (15) quince días del 
mes de abril del año dos mil quince.- Téngase por presentado 
a la C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), con su ocurso que antecede 
documentales y copias simples que se acompañan, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
dicho Instituto, acreditando su personalidad con el Testimonio 
de la Escritura Pública Número 30,081, de fecha veinticuatro 

de Junio del año dos mil catorce, ante la fe del Lic. Alfredo 
Caso Velázquez, Notario Público Número 17, con ejercicio en 
México, D.F., dándole la intervención legal correspondiente 
dentro del presente Juicio, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. JORGE ALBERTO GARCIA 
LÓPEZ Y ANA MARÍA JACINTO CAYETANO, con domicilio en 
calle Cerrada Bahía de Santa Helena, número 221, 
Fraccionamiento Bahía de Miramapolis, Código Postal 89401, 
Cd. Madero, Tamaulipas, entre calles Bahía de todos los 
Santos y Cerrada, a quien se le reclama las siguientes 
prestaciones: I.- A), B), 2.- A).- Como procedencia de la acción, 
se reclama por concepto de suerte principal al día treinta y uno 
de marzo del 2015, el pago de la cantidad de 195.2250 veces 
Salario Mínimo Mensual, en su equivalente en moneda 
nacional asciende a la cantidad de $415,343.94 
(CUATROCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 94/100 M.N.), y demás 
prestaciones que señala en los puntos B), C), D), 3.- A), B).- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 00285/2015 
y fórmese expediente. Hecho lo anterior y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse cédula hipotecaria por quintuplicado para 
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Püblico de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedara en el registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregará a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregará al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula Hipotecarla quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con. 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse coma inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandados propietarios del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan a no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, emplácese a 
Juicio al demandado y córrasele traslado con el contenido del 
presente proveído, las copias de la demanda e instrumentos 
públicos exhibidos par el actor para que dentro del término de 
diez días produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado para que señale domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le harán por 
cédula de notificación que se fije en to estrados de este 
juzgado.-Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en; calle Avenida Paseo 
Flamboyanes, N° 101, Despacho 4, Fraccionamiento 
Flamboyanes, Código Postal 89330, entre Avenida Hidalgo y 
calle De los Abedules en Tampico Tamaulipas.- No ha lugar 
autorizar a los profesionistas que menciona en el proemio de 
su demanda inicial, toda vez que no reúnen los requisitos 
establecidos por el artículo 52 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ella en virtud de que no exhiben la 
cédula Profesional o constancia que acrediten ser abogados 
con título legalmente expedido y registrado por la Secretaria de 
Educación Pública.- Notifíquese personalmente al 
demandado.- Así y con fundamento además en los artículos 
2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 
del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 
248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo 
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acordó y firma la C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho- del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado por Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos 
de Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández, Secretaria 
Proyectista y Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla, Oficial 
Judicial "B", quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Rosa 
Hilda Bock Espinoza.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillén Hernández.- Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste.- Al Calce Tres Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los seis días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en fecha (04) del presente mes y año, ante la 
Oficialía Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete.- Visto la razón de 
cuenta, téngase par presente al Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00285/2015, hacienda las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, como lo solicita y 
tomando en consideración que de los informes rendidos par 
diversas autoridades se aprecia que no fue posible localizar a 
la parte demandada el C. JORGE ALBERTO GARCIA LÓPEZ, 
y al ignorarse el domicilio actual del demandado, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a 
Juicio al C. JORGE ALBERTO GARCIA LÓPEZ, par medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijarán además en los estrados de éste 
Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar domicilio 
en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual del demandado se dejará sin efectos el emplazamiento 
por edictos ordenado en el presente proveído.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 fracción VI 
y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitada en funciones de materia Civil, de conformidad con el 
acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste.- Al Calce Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de a fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 

simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

7316.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SANTA MARGARITA VEGA LABRA.  
DOMICILIO IGNORADO  
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por autos de fechas 
quince y veintidós de febrero del año dos mil diecisiete, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00122/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Terminación de la 
Copropiedad promovido por el C. ROGELIO REYES RAMOS, 
en contra de la C. SANTA MARGARITA VEGA LABRA, 
mediante proveído de fecha diez de octubre del año dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarle por edictos, reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

A).- Que por declaración judicial que se haga por este H. 
Tribunal se de la terminación de la copropiedad, que tengo con 
la ahora demandado con fecha 24 de febrero del 2015, 
respecto un bien inmueble ubicado en calle Chapultepec 3207 
entre Amado Nervo y Aquiles Serdán C.P. 89490 colonia Árbol 
Grande de Cd. Madero, Tam., Con una superficie de: 273.96 
M2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
13.60 metros con lote numero 9; AL ESTE en 20.00 metros con 
lote número 8; AL SUR en 13.65 metros calle Chapultepec; y 
AL OESTE en 20.00 metros con lote número 6.- Inscrito como 
Finca Urbana No. 3645 del municipio de Cd. Madero, Tamps. 
Clave Catastral-19-01-02-070-015, lote 7, manzana S-1, Sector 
Ill, Sección V, Región I, Inscripción 2da., Escritura Pública No. 
2650, Volumen 62, Folio 81 de fecha 25 de octubre del año 
2006, Otorgada ante la Fe del C. Lic. Jaime Rodríguez 
Inurrigarro, Notarlo Público No. 82 de Cd. Victoria, Tamps.- 
Adjudicación.- Derivada del Juicio Ejecutivo Mercantil 
Expediente No. 165/2009, Radicado en el Juzgado Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado. 

B).- La enajenación del citad Inmueble en mi parte alícuota 
toda vez que NO admite cómoda división, notificando al citado 
y haga uso de su derecho del tanto. 

C).- El pago de gastos y costas en caso de inconformidad 
que el presente Juicio origine. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretarla de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá esté en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 10 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7317.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FEDERICO SEGURA ÁVILA Y  
MA. DEL REFUGIO MATA NAVA.- 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El C Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de marzo del año dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00170/2017, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de los C.C. FEDERICO SEGURA ÁVILA Y MA. DEL 
REFUGIO MATA NAVA, mediante proveído de fecha 
veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarle por edictos, reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

A).- Pago de la cantidad de $934,761.78 (NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 78/100 MONEDA NACIONAL) importe de saldo 
insoluto de un contrato de crédito simple con garantía 
hipotecaria, mismo que se anexa a la presente promoción 
inicial de demanda.- Y de conformidad con la certificación 
contable, que se emite en los términos del artículo 68 de la Ley 
de Instituciones de Crédito en vigor y que se agrega a la 
presente en original. 

B).- El pago de la cantidad que corresponda par concepto 
de intereses normales u ordinarios causados a generados de 
acuerdo al contenido obligacional de las clausulas Séptima del 
Capítulo de las clausulas financieras, del contrato referido en el 
inciso a) de este capítulo de prestaciones y que será detallado 
en el capítulo de hechos; liquidables en ejecución de sentencia 
y los que se sigan generando en sus términos hasta la total 
solución del adeudo que se reclama. 

C).- El pago de a cantidad que corresponda par concepto 
de intereses moratorios causados o generados de acuerdo al 
contenido obligacional de la cláusula octava del contrato 
referido de este capítulo de prestaciones y que será detallado 
en el capítulo de hechos; liquidables en ejecución de sentencia 
y los que se sigan generando en sus términos hasta la total 
solución del adeudo que se reclama. 

D).- El pago del impuesto al valor agregado en los términos 
de la legislación respectiva aplicable a tal concepto. 

E)- El pago de las primas de seguro, liquidables en 
ejecución de sentencia y los que se sigan generando en sus 
términos hasta la total solución del adeudo que se reclama. 

F).- El vencimiento anticipado del crédito con base en la 
cláusula décima séptima del contrato base de la acción. 

G).- De los señores Federico Segura Ávila y Ma. Del 
Refugio Mata Nava, con domicilio que ya ha quedado indicado 
anteriormente, el demando, además de las prestaciones 
anteriores, al ejecutor de la garantía hipotecaria otorgada en 
primer lugar y grade sobre el inmueble que se detalla en el 
capítulo de declaraciones, relacionado con la cláusula “Décimo 
Cuarta” y “Décimo Quinta” del contrato base de mi acción, ello 
en atención de la mora en que han incurrido “los acreditados” y 
conforme se obligaron en el contrato base de mi acción y 
respecto del crédito otorgado por mi representada. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, en los términos 
pactados para ello en la cláusula "Décimo Octava" de contrato 
referido desde este capítulo de prestaciones, que será 
detallado en el capítulo respectivo de hechos, y conforme a las 
disposiciones legales vigentes aplicables a tal concepto. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 1 de septiembre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7318.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. VÍCTOR HUGO MAR REYNA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, se le hace saber que par auto de fecha 
23 de febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00255/2017, relativo al Juicio Divorcio 
Necesario, promovido por la C. YESSICA IVON PUENTE 
HERNÁNDEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- El divorcio necesario por la causal prevista en la 
fracción XVIII del precepto legal 249 del Código Civil vigente en 
el Estado.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

7319.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS ELIZONDO HERNÁNDEZ. DOMICILIO 
IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de julio del dos 
mil diecisiete, ordenó emplazar por medio de edictos, dentro 
del Expediente Número 00710/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. NORMA 
ISELA HERNÁNDEZ ZAPIAIN, en contra del C. CARLOS 
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ELIZONDO HERNÁNDEZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que une a las 
partes del Juicio. 

B- En caso de oposición el pago de los gastos y costas que 
se originen con la tramitación del presente Juicio. 

Habiéndose ordenado su emplazamiento por medio del 
presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, se expide el presente a los diez días del mes de 
agosto del dos mil diecisiete:- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Altamira, Tam., a 10 de agosto del 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

7320.- Octubre 31, Noviembre 1 y 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de septiembre del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 00216/2008, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por BENITO 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, en contra de CARLOS ARTURO 
VELÁZQUEZ PÉREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bambú, fila 5, manzana G, 
lote 30 de la colonia Mariano Matamoros, con superficie de 
120.00 m2 y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.00 mts con calle Bambú, AL SUR, en 15.00 mts 
con lote 28, AL ORIENTE, en 8.00 mts con calle Olmo, AL 
PONIENTE, en 8.00 mts con lote 29.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
ci Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 99137, de 
fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, par medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda; la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada y que es la cantidad de $466,666.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el pastor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 11 de septiembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7321.- Octubre 31, Noviembre 2 y 8.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticinco de septiembre del año 
dos mil diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 
504/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Felipe de Jesús Pérez González en su carácter 
de apoderado legal de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, en contra de MATILDE MENDOZA REYES, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Un bien inmueble: ubicado en: calle 
Miguel Hidalgo, número 110, entre las calles Guerrero y 5 
Degollado, en Villa de Llera Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORT en 1395 metros con 
propiedad de la señora Paula P Viuda de Tovar; AL SUR en: 
13.95 metros con calle Hidalgo, AL ORIENTE en 3350 metros 
con propiedad de Bonifacio Gutiérrez; AL PONIENTE: en 33.50 
metros con Raymundo Salazar, el cual se encuentra inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 2604 del municipio de Llera, Tamaulipas, valuado en 
la cantidad de $501,880.94 (QUINIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 94/100 M.N.), en la 
inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de septiembre de 2017.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7322.- Octubre 31, Noviembre 2 y 8.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
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de fecha 4 de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 00067/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
RICARDO GARCÍA GARCÍA, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Predio urbano ubicado en la zona urbana del plano oficial 
de la ciudad de Tula Tamaulipas, identificado coma lote No. 07, 
manzana 19, Sector 05 y que cuenta con una superficie de 
2,231.36 m2, inmueble que se localiza bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 28.80 + 7.75 metros con 
Gabriel Garcia Gámez y Lorena Garcia Torres, AL SUR 43.95 
metros con Martin Alejos, AL ESTE 43.53 + 18.75 metros con 
Lorena Garcia Torres, AL OESTE 63.20 metros con calle Italia. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer par estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

 Tula, Tamaulipas, 18 de octubre de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- 
Rúbrica. 

7323.- Octubre 31, Noviembre 7 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 4 de octubre del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 68/2017 relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por MIGUEL ANGEL 
GARCÍA GÁMEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un predio urbano ubicado en la zona urbana del plano 
oficial de ésta ciudad, identificado como lote No. 01, manzana 
30, Sector 05 y que cuenta con una superficie de 485.97 m2. 
Inmueble que se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 34.00 metros con calle Sin Nombre. 
AL ESTE 45.10 metros con arroyo, AL OESTE 28.60 metros 
con Andrés Castillo Ruiz. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer par estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

 Tula, Tamaulipas, 18 de octubre de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL ANGEL.- 
Rúbrica. 

7324.- Octubre 31, Noviembre 7 y 14.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, en proveído de treinta de 
agosto de dos mu diecisiete, radicó el Expediente 520/2017, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 

Información Testimonial Ad-Perpetuam promovidas por 
UBALDO ALANÍS GONZÁLEZ a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble con una superficie de 260-58-23 Hectáreas, 
localizadas en la Sección 25 del municipio de Matamoros, 
Tamaulipas en el punto denominado "Rancho las tres 
hermanas", con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE:- en 1904.03 y 424.34 metros con Señor Humberto 
Salazar y Rincón de las Calabazas respectivamente, AL SUR:- 
en 986.81, 1908.49 y 1073-04 metros con Rancho La 
Nopalera; Sucesión de Ramiro Martínez y Señor Norberto 
Alanís Alanís respectivamente, AL ESTE:- en 354.84 metros 
con Señor Norberto Alanís Alanís, AL OESTE:- En 1430.78 
metros con Mogote Prieto y Sucesión del Señor Servando 
Barbosa Cisneros. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a las personas que se consideren con derecho 
al inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 08 de septiembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7325.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho por 
Ministerio de Ley en los términos de los artículos 77 fracción 
XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, actuando ante las Testigos de Asistencia las C.C. 
Licenciada Rosalba Medina Villanueva y Licenciada Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez, en proveído de fecha (10) diez de 
octubre del dos mil diecisiete (2017), radicó el Expediente 
Número 00572/2017 relativo a la Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovido por Pablo Guerra Rodríguez, a fin de justificar un 
hecho de posesión de un bien Inmueble con una superficie 
total de 11,878.76 metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en- Avenida Pedro Cárdenas, número 528 Esquina 
con Avenida Marte R. Gómez, de la colonia Expo-fiesta Norte, 
de esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 109.70 
metros y 50.70 metros con Avenida Marte R. Gómez, AL SUR, 
en 122.95 metros, con calle Joaquín Pardave, AL ESTE, en 
56.76 metros, con Avenida Pedro Cárdenas, AL OESTE, en 
124.45 metros con terreno municipal (Sec. De Seg. Pub.). 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y en los Estrados de este Juzgado, 
convocándose a las personas que se consideren con derecho 
al inmueble para que lo ejerciten dentro del término de ley.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

7326.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 14 de septiembre de 2017 

Por auto de fecha catorce de septiembre del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 23/2017, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam (para Acreditar la Usucapión o 
Prescripción Positiva del Inmueble), promovidas por JOSÉ DE 
JESÚS ONTIVEROS JIMÉNEZ, para efecto de acreditar la 
posesión de un bien inmueble, consistente en predio rustico, 
con superficie de 4,626.131 m2, ubicado en el Poblado la 
Pesca, de este municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, que 
se identifica y localiza con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: con Jaime Dragustinovis Arellano 
y Federico Dragustinovis Arellano, en 59.23 m; AL 
SUROESTE: con camino vecinal, en 62.04 m; AL SURESTE: 
con Jaime Dragustinovis Arellano y Federico Dragustinovis 
Arellano en 80.31 m; y AL, NOROESTE: con Roberto Cepeda 
Vela, en 72.94 metros. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en propio recinto de este Juzgado, a 
fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente en el despacho de este Juzgado a catorce de 
septiembre mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

7327.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
777/2017, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por ROBERTO 
GARZA CIPRIANO, a fin de acreditar la posesión de un bien 
inmueble urbano ubicado en el Carretera Inter-Ejidal, kilómetro 
12.200 a 300 metros al Norte de esta ciudad, con una 
superficie de: 9-23-44-83 hectáreas, AL NORESTE: en 
183.950 metros con Pedro Jaime Torres. AL NORESTE: en 
126.860 metros con Pedro Jaime Torres; AL SURESTE: en 
55.950 metros con margen del rio, AL SURESTE en 103.590 
metros con margen del rio, AL SUROESTE en 47.510 metros 
con margen del rio AL SUROESTE en 45.650 metros con 
margen del rio, AL SUROESTE: en 103.080 metros con 
margen del rio; AL SUROESTE; en 111.470 metros con 
margen del rio; SUROESTE; en 4:970 metros con margen del 
rio; AL NOROESTE: en 126.260 metros con margen del río; AL 
NOROESTE: en 24.520 metros con margen 461 del río; AL 
NOROESTE en 342.480 metros con Roberto Garza Cipriano 

Por qué el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de lo de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas e la Presidencia Municipal, Catastro y 

Oficina Fiscal del Estado esta ciudad se convoca a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble se presenten en el 
Juicio dentro del término de tres días contados a partir de la 
última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 05 de octubre de 2017.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7328.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha diecisiete de abril del año dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00273/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre información Ad-
Perpetuam, promovidas por la C. REYNA ALICIA FLORES 
BOHÓRQUEZ, a fin de hacer del conocimiento que probados 
los hechos se dicte resolución judicial en la que se declare que 
ha operado a mi favor la Prescripción Adquisitiva en mi 
carácter de Propietaria del bien Inmueble identificado como 
Solar número 126, en la colonia El Vergel en Tampico, 
Tamaulipas y de la construcción en el edificada, cuyas 
dimensiones y colindancias siguientes: AL NORTE: con 
Avenida "D" en treinta metros lineales; AL SUR: con Solar 127 
con treinta metros lineales; AL ESTE: calle Londres en diez 
metros lineales y AL OESTE: con solar número 95 en diez 
metros lineales, con una superficie aproximada de 300 metros 
cuadrado.- Y ello en virtud de haberlo poseído con el carácter 
de dueño, desde hace más de cincuenta y dos años hasta la 
fecha, está en posesión material, en forma pública, continua 
sin interrupción, pacíficamente, de buena fe.- Por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina a Delegación del 
I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tamaulipas., a 10 de octubre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7329.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

Soto La Marina, Tamaulipas, a 13 de octubre de 2017 

Por auto de fecha seis de octubre del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 026/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción  Voluntaria  de  Información  Ad-Perpetuam,  (para 
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Acreditar La Usucapión o Prescripción Positiva del Inmueble), 
promovidas por Ernesto Alonso Tamez Ríos en su carácter 
de apoderado legal de JOSÉ LUIS BANDA DOMÍNGUEZ, 
respecto a un predio con superficie de 01-47-28 hectáreas, 
ubicado en este municipio de Soto La Marina, Tamaulipas, 
con las siguiente medidas y colindancias; AL NORTE: en 
50.00 metros con inmueble de Juan Gastelum; AL SUR: en 
62.00 metros con Río Soto la Marina; AL ORIENTE: en 
330.00 metros con predio de Israel Enríquez Benavides y AL 
PONIENTE: en 296.00 metros con predio de Víctor Manuel 
Aguirre. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en él. propio recinto de este 
Juzgado, a fin de que los que se consideren con derecho 
respecto al bien inmueble se presenten a deducirlos si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de diez días.- Se 
expide el presente, en el Despacho de este Juzgado a trece 
de octubre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL CASTILLO.- Rúbrica. 

7330.- Octubre 31, Noviembre 9 y 21.-1v3. 
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CAMBIEMOS JUNTOS REYNOSA AC 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE 2016 

 

INGRESOS     

     

INGRESOS  2,036,561.76   

     

     

INGRESOS NETAS    2,036,561.76 

     

     

UTILIDAD BRUTA    2,036,561.76 

     

GASTOS DE OPERACIÓN     

GASTOS GENERALES    1,940,551.49 

     

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO     

GASTOS FINANCIEROS    0.00 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS    96,010.27 

     

     

RESULTADO DEL EJERCICIO    96,010.27 

 

Cd. Reynosa, Tamps., a 31 de julio de 2017.- C.P.C. ELIDA LUZ PERALES SÁNCHEZ (R.F.C. PESE-740602-MTS2.- CED. PROF. 
2470480).- Rúbrica.- Representante legal, ING. JOSÉ RAMÓN GÓMEZ RESÉNDEZ (R.F.C. GORR-470927-FY2).- Rúbrica. 

 

 

CAMBIEMOS JUNTOS REYNOSA AC 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 2016 

 

ACTIVO PASIVO 

          

CIRCULANTE     CIRCULANTE     

BANCOS  21,010.27   PROVEEDORES  0.00   

    21,010.27     0.00 

          

          

FIJO     CAPITAL 

MOBILIARIO Y EQUIPO  75,000.00   RESULTADO DEL EJERCICIO  96,010.27   

    75,000.00     96,010.27 

          

          

          

          

          

          

TOTAL ACTIVO    96,010.27 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL  96,010.27 

 

Cd. Reynosa, Tamps., a 31 de julio de 2017.- C.P.C. ELIDA LUZ PERALES SÁNCHEZ (R.F.C. PESE-740602-MTS2.- CED. PROF. 
2470480).- Rúbrica.- Representante legal, ING. JOSÉ RAMÓN GÓMEZ RESÉNDEZ (R.F.C. GORR-470927-FY2).- Rúbrica. 

 

6689.- Octubre 10, 19 y 31.-3v3. 
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